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DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO
DECRETO Nº 1853

RIO GALLEGOS, 29 de Agosto de 2011.-

V I S T O :
El Expediente MDS-Nº 200.552/11, elevado por

el Ministerio de Desarrollo Social; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia, se propicia apro-

bar la implementación del Programa Provincial de
Financiamiento y Fortalecimiento de los Actores de
la Economía Social, denominado ��MAS POR
MAS��, elevado por la Dirección Provincial de
Desarrollo Local y Economía Social, dependiente
de la Subsecretaria de Desarrollo Humano y Econo-
mía Social, del Ministerio de Desarrollo Social;

Que el mismo, tiene por objeto financiar la adqui-
sición de maquinarias, insumos y materia prima, des-
tinados a proyectos productivos, que tienden a fa-
vorecer la inserción laboral autónoma de familias en
situación de vulnerabilidad socio - económica a par-
tir del desarrollo de un oficio o saber;

Que el Estado Provincial, a través de sus Políticas
Públicas tiene como finalidad potenciar las iniciativas
productivas de las familias santacruceñas, contribu-
yendo a mejorar la calidad de vida de las mismas, ha-
ciendo eje central, desde el desarrollo social, la partici-
pación de los distintos actores, con el propósito de
desplegar las particularidades, integradas a una estra-
tegia económica distributiva y de equilibrio territorial;

Por ello y atento al Dictamen DGAJ-Nº 302/11,
emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídi-
cos, obrante a fojas 61;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º .- APRUEBASE el Programa Provin-
cial de Financiamiento y Fortalecimiento de los Ac-
tores de la Economía Social, denominado ��MAS
POR MAS��, el que como anexo I forma parte
integrante del presente.-

Artículo 2º .- FACULTAR al Ministerio de Desa-
rrollo Social a efectuar Aportes No Reintegrables
con cargo a rendir cuenta documentada de su inver-
sión, siempre que el objetivo del mismo correspon-
da con la finalidad perseguida por el presente Pro-
grama y que los mismos cumplan con los requisitos
que establece la reglamentación en vigencia.-

Artículo 3º .- El presente Decreto será refrendado
por la señora Ministra Secretaria en el Departamen-
to de Desarrollo Social.-

Artículo 4º .- PASE al Ministerio de Desarrollo
Social a sus efectos, tomen conocimiento Contadu-
ría General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín
Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA � Sra. Ana María Urricelqui

ANEXO I
PROGRAMA PROVINCIAL DE

FINANCIAMIENTO Y FORTALECIMIENTO
DE LOS ACTORES DE LA ECONOMIA

SOCIAL MINISTERIO DE DESARROLLO

SOCIAL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

1. Nombre del Programa: MAS POR  MAS
2. Presentación Institucional
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL -

GOBIERNO DE LA PROVINCIA  DE SANTA CRUZ
3. Organismo Responsable del Proyecto
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL -

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO HUMA-
NO Y ECONOMIA SOCIAL - DIRECCION PRO-
VINCIAL DE DESARROLLO LOCAL Y ECONO-
MIA SOCIAL

FUNDAMENTOS DEL PROGRAMA:
En el marco del Desarrollo Local y Economía So-

cial, desde el Ministerio de Desarrollo Social de la
provincia de Santa Cruz, potenciamos, apoyamos,
financiamos y acompañamos las iniciativas produc-
tivas de bienes y de servicios de las personas que,
teniendo el conocimiento de una actividad u oficio,
deciden emprender un camino que les posibilite su
inserción laboral autónoma.-

Nuestros objetivos nos llevan a promover el sector
de la economía social mediante el apoyo técnico y
financiero a emprendimientos socio � productivos
generados en el marco de procesos de desarrollo local.
�Pensar el desarrollo desde lo local, supone un

abordaje del territorio que pone el eje central en la
participación de los distintos actores, con el propó-
sito de desplegar las potencialidades particulares,
integradas a una estrategia económica distributiva y
de equilibrio territorial�.-

Para alcanzar estos objetivos la Subsecretaría de
Desarrollo Humano y Economía Social y la Direc-
ción Provincial de Desarrollo Local y Economía So-
cial elabora y propone como prioridad el desarrollo
este Programa Provincial de Financiamiento y
Fortalecimiento de Actores de la Economía So-
cial  �MAS POR MAS�.-

DESCRIPCION DEL PROGRAMA:
El presente Programa tiene por objeto financiar

con fondos provinciales la compra de maquinaria,
herramientas, insumos y materia prima para pro-
yectos productivos de bienes o servicios, tendientes

a favorecer la inserción laboral autónoma de fami-
lias en situación de vulnerabilidad socio económica
que, a partir del desarrollo de un oficio o saber,
desean emprender una actividad en forma indivi-
dual o asociada, para generar a partir del  trabajo y
esfuerzo propio, ingresos que le permitan mejorar
su situación social.-

El Programa contempla la apoyatura económica
para la adquisición de materia prima, insumos, he-
rramientas, maquinarias, mobiliario, útiles y peque-
ñas mejoras en instalaciones (hasta un 25% del
monto total del proyecto) bajo la modalidad de Sub-
sidio no Reintegrable con devolución social. Asi-
mismo, se prevé el otorgamiento de Apoyo Econó-
mico para situaciones imprevistas y de resolución
inmediata,  que se puedan dar en el proceso de desa-
rrollo de los proyectos y que pongan en riesgo su
continuidad.-

También se iniciará con la prueba piloto de otorga-
miento de  créditos a Empresas Sociales (Cooperati-
vas) y/o emprendedores que se asocien conformando
cadenas productivas o que necesiten de apoyo a la
producción o para los servicios que prestan.-

Por otra parte y con relación a las Organizaciones
Sociales, se contempla el fomento y fortalecimiento
de las mismas para contribuir a la conformación de
Bancos de Herramientas que permitan la implemen-
tación de talleres de capacitación y formación técni-
co �  laboral dirigidos a jóvenes y adultos excluidos
del mercado de trabajo.-

OBJETIVOS DEL PROGRAMA:
Objetivo General:
Promover y apoyar iniciativas socio económicas

productivas viables de pequeñas unidades gene-
radoras de fuentes de trabajo a nivel familiar y/o
grupal.-

Facilitar el acceso a líneas de créditos a Empresas
Sociales o emprendedores asociados que busquen
mejorar la calidad de sus producciones o servicios,
ampliar las capacidades comerciales o que hayan
decidido diversificar u orientar sus actividades en
vista de alcanzar otros mercados.-

Fomentar y fortalecer las redes entre el Estado y
la Comunidad organizada con el objeto de manco-
munar esfuerzos que contribuyan al desarrollo so-
cio � económico � laboral de las familias santacru-
ceñas.-

Potenciar y consolidar a los actores  (individuales
u organizados) y efectores que operan dentro de la
economía social.

Equipar a las áreas institucionales o de organiza-
ciones afines con el propósito de adecuarlas a las
demandas actuales.-

Objetivos Específi cos:
Incrementar los ingresos por hogar a fin de mejo-

rar la calidad de vida del núcleo familiar.-
Recuperar la cultura del trabajo potenciando

saberes y capacidades de las personas.-
Fomentar el espíritu emprendedor con los valo-

res y principios que rigen a la economía social y
solidaria.-

Dotar a los emprendedores de las herramientas
técnicas necesarias para la gestión de sus empren-
dimientos.-

Proveer a los emprendedores de las herramientas,
maquinarias, materias primas, e insumos necesarios
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para el desarrollo de la actividad productiva y los
materiales mínimos indispensables para la puesta en
marcha de la actividad con adecuación a la normativa
vigente en materia de seguridad e higiene.-

Proveer a las organizaciones sociales comprome-
tidas con procesos de capacitación técnica y en ofi-
cios, de herramientas, maquinarias, materias primas,
e insumos necesarios para la implementación de  Pro-
yectos que tiendan a contribuir y fomentar la inser-
ción laboral de los concurrentes.-

Brindar respuestas genuinas al sector de la econo-
mía excluido del sistema bancario y que por sus ca-
racterísticas socio � económicas no se encuentra com-
prendido en otros programas vigentes.-

Fomentar el asociativismo como elemento poten-
ciador del éxito empresarial, creando espacios de
encuentro e integración.-

Generar instancias de capacitación y asistencia
técnica que fortalezcan la actividad productiva y la
gestión empresarial.-

Crear espacios de exposición y venta que favo-
rezcan la comercialización y la inclusión de estos
emprendimientos en la economía formal.-

Fortalecer las acciones de acompañamiento, se-
guimiento y monitoreo de los emprendimientos en
ejecución.

Colaborar y acompañar la gestión de las organiza-
ciones de emprendedores sociales.-

Gestionar para que las áreas y equipos técnicos se
encuentren debidamente equipados, potenciados y
actualizados a la realidad que estos tiempos exigen.-

Titulares de Derecho:
Serán titulares de derecho para los talleres fami-

liares, unifamiliares y asociativos, aquellas perso-
nas, familias y/o grupos en situación de vulnerabili-
dad socio económico laboral y que cuenten con un
oficio o saber e iniciativa y actitud emprendedora.-

Será condición para el acceso al financiamiento
ser mayores de edad o menores emancipados y po-
seer domicilio legal comprobable en la provincia.-

Condiciones de El egibili dad:
1) El programa está destinado a generar oportuni-

dades de financiamiento para personas o grupos fa-
miliares en situación de vulnerabilidad, excluidos del
circuito de financiamiento bancario, con capacidad
de desarrollar actividades productivas de bienes y/o
de servicios, que favorezcan o fortalezcan el desa-
rrollo local. Las personas o familias que soliciten
esta herramienta de financiamiento accederán a la
misma, teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

- Aspecto socio-económico: de acuerdo al análi-
sis desde las variables; grupo familiar de convi-
vencia, salud, educación, trabajo; riesgo social en
base a las dimensiones: vivienda, escolaridad, sa-
lud, obra social, presencia familiar, ingresos y
egresos monetarios.-

- Aspecto socio�productivo: perfil de potenciali-
dades y capacidades emprendedoras, sobre proyec-
tos incipientes, semi-desarrollados o desarrollados
que no pueden acceder en condiciones normales al
mercado crediticio ni financiero y cuyas caracterís-
ticas particulares los excluya de otras líneas existen-
tes, en tanto que su actividad económica responde al
criterio básico de sustentabilidad y sostenibilidad.-

2) Las Empresas Sociales que se conformen a tra-
vés de  Planes o Programas Sociales  y en general
aquellas que necesitan adquirir mayor equipamiento
o tecnología para facilitar la gestión, producción y
comercialización de sus productos y/o servicios.-

3) Las Asociaciones de Artesanos, Manualeros o
Productores que representen a emprendedores so-
ciales o emprendimiento de las características que
prevén las Líneas de Subsidio  Provinciales o Nacio-
nales.-

4) Las Organizaciones Sociales que posean dentro
de su objeto social el desarrollo de actividades de
capacitación técnica y en oficios y que implementen
proyectos y talleres para jóvenes y adultos de su
comunidad.-

5) Los integrantes de Equipos Técnicos Provin-
ciales o Municipales que integren la red de efectores
u Operadores dentro de la Economía Social y el De-
sarrollo Local, en lo concerniente a la implementación

y/o participación en capacitaciones para el desarro-
llo de destrezas y habilidades que permitan replicar
experiencias y los constituyen en agentes multipli-
cadores.-

DIAGNOSTICO y MARCO DE LA PROPUESTA
El impacto de la crisis  de la década del �90, que

debilitó el vínculo entre la figura del Estado y la
sociedad civil, llevó a la �minimización� del rol del
Estado, dando lugar al refuerzo del fundamentalismo
de mercado. Esta situación vulneró las formas de
organización de la sociedad, por lo que la misma,
quedó expuesta a diversas formas de exclusión y
manifestaciones de la pobreza. En este contexto los
Programas desarrollados por el Estado debieron
reformularse en función de realidades divergentes,
que pudieran dar respuestas a la necesidad de mejo-
rar la calidad de vida de las personas.-

Hoy es necesario que los responsables de diseñar
y gestionar políticas públicas, cualquiera sea su je-
rarquía, puedan recuperar el rol transformador que
le cupó décadas anteriores, dando un lugar central al
individuo,  buscando la construcción de un �espacio
inclusivo�, que permita continuar superando las di-
ficultades inherentes al estado de crisis. Por ello el
desarrollo de políticas activas debe representar el
proceso de definición de acciones tendientes tanto al
logro y realización de valores, como a objetivos so-
ciales que coadyuven  a la inclusión.-

Para ello deben considerarse los procesos de so-
cialización de los involucrados, como establecer más
capacidades instaladas y potenciar aquellas que res-
pondan al desarrollo local. El diseño y gestión de
políticas activas trata tanto de políticas reparado-
ras, como compensatorias, de promoción, protec-
ción y participación social.-

Es prioridad en esta etapa de la gestión potenciar
y fortalecer a los emprendimientos unifamiliares,
asociativos, las empresas sociales ya conformadas y
que se distribuyen en todo el ámbito provincial, ge-
nerar nuevas redes entre sus pares; facilitar los pro-
cesos de producción, comercialización y distribu-
ción, afianzando las organizaciones de productores,
con el objeto de enriquecer el quehacer cotidiano,
formar nuevas redes con las organizaciones sociales
que llevan adelante un rol tan activo en su comuni-
dad, y consolidar los Equipos Técnicos que trabajan
proyectos enmarcados en la  Economía Social  en
cada uno de los Municipios.-

DESARROLLO LOCAL Y ECONOMIA SOCIAL
Santa Cruz entiende a las Políticas Sociales como

Políticas Públicas de carácter activo, a partir de las
cuales el hombre puede acceder a servicios y presta-
ciones sociales que contribuyen a su Desarrollo Hu-
mano y al Desarrollo del Capital Social.-

Trabajamos el desarrollo local, básicamente, a
partir de las posibilidades de nuestro territorio,
ponderando las capacidades, las oportunidades, los
recursos y las potencialidades de cada municipio o
región, por la amplitud y la variedad de recursos
con los que cuenta nuestra provincia. Este �pro-
mover el desarrollo� debe estar acompañado con
acciones concretas por parte del Estado, trabajan-
do mancomu-nadamente con la sociedad civil orga-
nizada en vistas a construir redes que fortalezcan el
tejido social y contribuyan al crecimiento de las
comunidades.-

Debemos pensar el desarrollo local estrechamen-
te ligado a la idea del crecimiento económico con
inclusión social. Por ello, en este marco, debemos
abocarnos a promover  actividades productivas que
motoricen la inserción laboral autónoma de las fami-
lias en vulnerabilidad, contribuyendo a mejorar sus
ingresos y por ende la calidad de vida de su núcleo
familiar.-

Estamos abocados a direccionar nuestras accio-
nes y gestiones necesarias para concatenar los es-
fuerzos individuales o de emprendedores menores  a
Emprendimientos de mayor envergadura y que re-
sultan estratégicos por su impacto en el desarrollo
local. Estos emprendimientos constituyen la colum-
na vertebral del nuevo desarrollo productivo de los
Santacruceños, abriendo nuevas alternativas de mer-
cado tanto de bienes como de servicios directos e

indirectos a los mismos.-
En general son emprendimientos que se desarro-

llan en el marco de una economía netamente infor-
mal, con numerosas limitaciones en cuanto a las he-
rramientas que disponen para la producción, ges-
tión, administración y comercialización de los bie-
nes o servicios que brindan al mercado.-

Asimismo en muchos casos los estándares de pro-
ducción son inferiores a los exigidos por el mercado,
por lo cual sus potenciales o reales clientes forman
parte de un nicho localizado geográficamente en las
adyacencias del emprendimiento; sin embargo con la
posibilidad de financiamiento y acompañamiento tie-
nen mayores márgenes de competitividad.-

Tanto el equipo provincial del Ministerio de De-
sarrollo Social, como los equipos locales de cada
municipio deben abordar los proyectos desde una
mirada integral, generando estrategias que ponderen
el contexto social en el cual se encuentran insertos y
articulando con las áreas de competencia.-

Es así que, nuestra propuesta, hace hincapié en
considerar la capacidad emprendedora y superadora
como una expresión significativa del capital social.-

Por otra parte y como antecedentes de lo expues-
to debemos señalar la experiencia que se ha obtenido
a partir de la implementación del Programa Provin-
cial Talleres Familiares, el cual fue creado mediante
Resolución Ministerial Nº  1196/01 y que tiene como
objetivo general �Potenciar y posibili tar la capa-
citación e i nserción laboral autónoma, favore-
ciendo el desarrol lo de l as familias en situación
de riesgo, logrando a partir del  desarrollo de sus
capacidades y del esfuerzo propio, recuperar la
cultura del trabajo y la sol idaridad, impulsando
una actividad productiva y/o de servicios que les
permita generar ingresos genuinos�.-

En este marco de Desarrollo Local y Economía
Social nos proponemos crear espacios de trabajo
ponderando las capacidades tanto sociales como pro-
ductivas de las comunidades, los recursos y saberes
propios, respetando su idiosincrasia, su historia y
las capacidades de desarrollo de cada una.-

Enfrentamos un desafío que nos obliga a seguir
mancomunando los recursos y esfuerzos para con-
cretar las actividades previstas, tales como:

a) Mejorar el acompañamiento a los emprendedo-
res en las  actividades que tengan  que ver con: la
gestión, administración-contable, mecanismo de
compras, calidad de sus productos, aprovechamien-
to de los recursos propios aportados al proyecto.-

b) Lograr materializar con otros organismos gu-
bernamentales o no gubernamentales, provinciales y
municipales; acciones tendientes a concretar una ta-
rea articulada en referencia a  establecer estrategias
de desarrollo  en cada localidad.-

c) Continuar con el fortalecimiento del equipo
técnico Provincial y el de cada Municipio, con el
fin de potenciar el rol de Operadores de la Econo-
mía Social.-

d) Fomentar, acompañar y fortalecer las Organi-
zaciones Sociales que contribuyan al desarrollo de
capacidades y habilidades tendientes a dotar a jóve-
nes y adultos de herramientas que les permitan su
inserción laboral.-

e) Trabajar en red con los  emprendedores so-
ciales.-

f) Incentivar la conformación de Cadenas Produc-
tivas y Servicios de Apoyo a la Producción destina-
do a mejorar la capacidad operativa, organizativa y
productiva de los emprendedores individuales y de
las empresas sociales.-

g) Realizar encuentros de Capacitación, asistencia
técnica y los destinados a  mejorar la comercializa-
ción de productos y promoción de los servicios de
emprendedores santacruceños.-

h) Afectar los recursos necesarios a las áreas de
trabajo Provinciales y Municipales destinados a sos-
tener el posicionamiento de la economía social y el
desarrollo local.-

LOCALIZACION DEL PROYECTO
El Ministerio de Desarrollo Social ejecutará el pre-

sente Programa en todo el ámbito de la Provincia de
Santa Cruz, desde la Subsecretaría de Desarrollo
Humano y Economía Social a través de la Dirección
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Provincial de  Desarrollo Local  y Economía Social y
sus Direcciones a cargo.-

Asimismo, se trabajará en territorio en forma con-
junta con los Centros Integradores Comunitarios de-
pendientes de la Subsecretaría de Abordaje Territo-
rial y en coordinación con los Catorce Municipios  y
las Seis Comisiones de Fomento.-

LINEAS DE FINANCIAMIENTO:
Este Programa plantea diferentes componentes de

financiamiento, pero bajo las siguientes modalidades:

PRESTACIONES
- Asistencia técnica y acompañamiento en la for-

mulación de proyectos en forma conjunta empren-
dedor � equipo técnico.-

- Aportes no reintegrable, con devolución social
en porcentajes proporcionales y acorde a las carac-
terísticas de cada proyecto según evalué el equipo
técnico.-

- El financiamiento se hará efectivo a través de la
entrega de materia prima, insumos, herramientas, ma-
quinarias, mobiliario y útiles adquiridos por el Mi-
nisterio de acuerdo a las necesidades y requerimien-
tos del emprendedor.

- Entrega de Apoyo Económico en concepto de
aportes para capital de trabajo y/o adquisición de
elementos necesarios para el sostenimiento del
emprendimiento.-

- Crédito social con devolución cruzada, es decir
que se caracterice en la generación de nuevos em-
pleos (pasantías o primer trabajo) primordialmente
a jóvenes, discapacitados o personas que necesitan
reinserción social.-

- Monitoreo y seguimiento de los proyectos fi-
nanciados por un plazo mínimo a un año, con el
objeto de brindar a los emprendedores, las herra-
mientas técnicas necesarias para el gerenciamiento
del proyecto.-

FINANCIAMIENTO DIRECTO
A LOS EMPRENDIMIENTOS:

a) TALLERES UNIPERSONALES  Y UNIFA-
MILIARES:

El monto máximo de financiación por cada Pro-
yecto de TALLER UNIPERSONAL O UNIFA-
MILIAR no podrá superar el equivalente a 6 (seis)
salarios mínimos, vital y móvil vigente al momento
de su solicitud.-

El importe aprobado en el proyecto, será destinado
a la adquisición de herramientas � maquinarias � mate-
rias primas, insumos, mobiliarios, útiles, y aportes para
el acondicionamiento de la infraestructura necesaria para
la puesta en marcha de la actividad productiva, siempre
que el mismo no supere un 25% del monto total a
financiar y con el objeto de adecuar el emprendimiento
a las exigencias establecidas por las normas vigentes en
materia de seguridad e higiene.-

Dicho emprendimiento deberá efectuar una devo-
lución social en capacitación, productos y/o eventos
según rentabilidad del Proyecto y evaluación surgi-
da del monitoreo y seguimiento efectuado por el
equipo técnico provincial y de cada Municipio  y de
común acuerdo con el titular del proyecto.-

A través de este componente se busca:
- Generar entornos favorables para el desarrollo

de emprendimientos de producción de bienes o ser-
vicios, en el marco del desarrollo productivo local y
la economía social.-

- Contribuir a la puesta en marcha de emprendi-
mientos productivos y/o de servicios, en los aspec-
tos relacionados a la producción: en términos de
adaptación a nuevas tecnologías, calidad, reducción
de costos, optimización de recursos; comerciali-
zación, etc.

- Fortalecer emprendimientos en actividad que por
su desarrollo requieran de nuevos aportes para lo-
grar el salto cualitativo y/o cuantitativo en términos
de producción.

b)  PROYECTOS ASOCIATIVOS:
Esta modalidad propone financiar, promover y

apoyar experiencias de grupos y/o emprendedores
desde 2 asociados en adelante, en condiciones de
vulnerabilidad, con experiencia o potencialidad

asociativa y que contribuyan al proceso de desarro-
llo de los perfiles locales con miras al desarrollo pro-
vincial. Puntualmente se prevé otorgar aportes eco-
nómicos hasta 6 (seis) salarios mínimos vital y mó-
vil por persona asociada a emprendimientos nuevos
o en funcionamiento, que requieran de inversiones
en equipamiento, insumos, materias primas, máqui-
nas y herramientas destinadas a la producción de
bienes y/o servicios.-

Asimismo se podrá financiar el acondicionamien-
to básico de espacios de producción para la adecua-
ción de los mismos a las normativas vigentes en
materia de seguridad e higiene, siempre que su pre-
supuesto no supere el 25% del total solicitado por
los emprendedores en el proyecto.-

Para todos los casos se tomará como devolución
básica y obligatoria un mínimo del 20 % del total
financiado, quedando a criterio del equipo técnico
evaluador, la forma de materializarla, de acuerdo a la
tipología y rentabilidad de la actividad.  Se propenderá
a financiar propuestas que se relacionen directa o
indirectamente con mprendimientos de mayor en-
vergadura y que resulten estratégicos para el desa-
rrollo local. Cabe aquí aclarar que es nuestra inten-
ción poder considerar a los grupos laborales de ries-
go, permitiendo de este modo dar lugar a la reinser-
ción de personas con discapacidades o que presen-
ten enfermedades sociales.-

Para el caso en que se desarrollen encadenamien-
tos productivos de las unidades socio económicas y
que necesiten mejorar las cadenas de valor a través
de la adquisición de bienes o servicios  o brindar
apoyos concretos al desarrollo, tendientes a poten-
ciar el carácter productivo, agreguen valor, mejoren
la comercialización y la capacidad de gestión de los
grupos productores/beneficiarios se podrán contem-
plar, además, capacitación, asistencia técnica, certi-
ficaciones de calidad y/o origen, habilitaciones bro-
matológicas y comerciales, registros de productos,
y equipamiento de gestión colectiva para la comer-
cialización.-

FORTALECIMIENTO DE ACTORES
DE LA ECONOMIA SOCIAL:

a) COMPONENTE  DE CAPACITACION Y
ASISTENCIA TECNICA:

Aquí se integran el conjunto de actividades de ca-
pacitación específicas en oficios, o en temáticas ten-
dientes a mejorar el gerenciamiento del empren-
dimiento, que tienen como objetivo elevar la calidad
del producto, ya sea en sus terminaciones o en su
presentación (packashing); estandarizar la produc-
ción de aquellos productos que así lo permitan, brin-
dar herramientas de gestión, administración, estrate-
gias de comercialización, marketing, estudio de mer-
cado, etc.-

Asimismo, planificar y desarrollar  cursos,  jorna-
das y  encuentros  locales, regionales o provincial de
capacitación en temáticas inherentes a la Economía
Social, con profesionales idóneos y dar continuidad
a la formación de operadores en la Gestión de Pro-
yectos en el marco de la Economía Social, que diera
inicio en el año 2008, en su primera etapa, bajo Con-
venio suscripto con la Universidad Tecnológica Na-
cional � Regional Río Gallegos.-

Esta instancia nos permitirá, entre otras actividades:
- Brindar Asistencia técnica in situ a los efectores

u Operadores del Interior Provincial.
- Capacitación en formulación de proyectos bajo

los lineamientos del presente Programa Provincial.
- Asesorar y acompañar a los Equipos Técnicos

Municipales en la formulación y puesta en marcha
de Proyectos Locales y/o Regionales

Aquellas Organizaciones Sociales interesadas en
llevar adelante proyectos de capacitación en oficios
destinadas a personas excluidas del mercado laboral
podrán solicitar bajo este componente, el aporte de
maquinarias , herramientas , mater ias pri mas,
insumos, mobiliario y útiles necesarios para su
implementación siempre que dichos proyectos sean
presentados en el marco de las actividades planifica-
das por la Organización en su objeto social y que los
mismos respondan a una necesidad concreta de la
comunidad en la cual se encuentran insertas. Para

acceder a este tipo de financiamiento, dichas organi-
zaciones deberán presentar los proyectos corres-
pondientes y suscribir Convenios de Ejecución con
el Ministerio de Desarrollo Social.

Este componente será trabajado en forma conjun-
ta con la Dirección de Organizaciones Sociales a car-
go de la Subsecretaría de Desarrollo Humano y Eco-
nomía Social.

b) COMPONENTE DE DIFUSION Y PRO-
MOCION:

Medi ante este componente se pretende fi nan-
ciar aquell as acciones o actos tendi entes a di-
fundir y promocionar los emprendimientos pro-
movi dos por programas y planes soci ales, con el
objetivo de posibi litar l a inserción paulatina en
el mercado, mediante disti ntas estrategias que
permitan dar a conocer el emprendi mi ento y
genere experiencias a los emprendedores en la
práctica del  gerenciamiento de sus proyectos.-

- Boletín informativo de emprendedores el cual
permitirá generar redes a través de  la promoción de
los productos y servicios que ofrecen.-

- Feria de Emprendedores y Exposiciones de Em-
presas Sociales como espacios de comercialización e
integración.-

- Folletería, carpetas y tarjetas de presentación de
los emprendimientos.

- Videos publicitarios o CD interactivos.-
- Catálogos de Emprendedores.-
- Adquisición de equipamiento que permita la pro-

moción y exposición permanente de productos
- Realización del Concurso que incentiven el me-

joramiento de los productos y/o la prestación de los
servicios, hacia un concepto de calidad acorde a nor-
mas y exigencias de mercado.-

c) COMPONENTE DE SEGUIMIENTO Y
MONITOREO:

Desde  el Mini sterio de Desarr ollo Soc ial,
específicamente del área de Economía Social se
implementan acciones de seguimiento y monitoreo
de los proyectos financiados. En la actualidad se
cuenta con una base de datos donde se registran la
totalidad de emprendimientos promovidos desde los
distintos programas y planes implementados en el
marco de la economía social, donde se asientan los
datos más relevantes que surgen de cada visita de
monitoreo.

Teniendo en cuenta que la Provincia es la segunda
en extensión territorial y que las distancias entre las
localidades son importantes, es que en algunas opor-
tunidades la posibilidad de desarrollar un seguimien-
to de cada uno de los proyectos de manera directa y
regular, se dificulta. Por esta razón además de los
monitoreos programados desde el área, se realiza un
trabajo mancomunado con los referentes de cada mu-
nicipio, posibilitando la ejecución de las acciones
previstas, operativizando el seguimiento, apoyo y
evaluación de los proyectos en cada una de las loca-
lidades.-

El seguimiento y monitoreo permite el sosteni-
miento de los proyectos, desde diferentes aspec-
tos, consolidando la continuidad en la ejecución de
las propuestas productivas, como así también con-
tar con información actualizada que permita pro-
yectar y planificar acciones en función de las nece-
sidades existentes y niveles de estructura de cada
emprendimiento.-

Mediante este componente se pretende obtener re-
cursos que optimicen y mejoren las acciones que se
llevan  adelante  para  el sustentabilidad y crecimiento
de los emprendimientos financiados, con el fin de:

- Supervisar y acompañar las diferentes etapas
que atraviesan los proyectos desde su financiamiento
y hasta el término de un año, en el caso de superar
las instancias programadas con éxito.-

- Preparar y remitir periódicamente o en caso de
requerimiento informes del Proyecto que den cuenta
del estado de situación del emprendimiento.-

- Recepcionar y canalizar las solicitudes de asis-
tencia técnica, capacitación y demás propuestas o
inquietudes de los emprendedores.-

- Diseñar instrumentos de seguimiento de los pro-
yectos.-
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- Orientar, asesorar o articular  con los Munici-
pios y Comisiones de Fomento el monitoreo y se-
guimiento de los proyectos financiados por el Mi-
nisterio de Desarrollo Social.-

d) COMPONENTE  EQUIPAMIENTO:
Fortalecer a las distintas áreas en donde funcio-

nan las dependencias de atención cotidiana o de otras
vinculadas con los equipos técnicos administrativos
que atienden las demandas en Economía Social de
todo el ámbito provincial, permitiendo de ese modo
mejorar e integrar un accionar más fluido y adecuado
a los requerimientos actuales, dentro de estas accio-
nes se espera concretar las siguientes inversiones:

- Compra de computadoras y mobiliarios para
todas las dependencias de las distintas direcciones
de Economía Social.

- Equipamiento básico para las oficinas de Lega-
les, Fiscalización y Contable de la Dirección de Coo-
perativa que funciona en Río Gallegos.-

- Equipamiento completo de la delegación de Coo-
perativa con asiento en Caleta Olivia.-

- Elementos didácticos e instrumental para el dic-
tado de capacitación para ambas delegaciones.-

- Adquisición de utilitarios de carga y de trans-
porte de personal.-

ACTORES INTERVINIENTES:
1. Emprendedores.
2. Ministerio de Desarrollo Social a través de la

Subsecretaría de Desarrollo Humano y Economía
Social y su Equipo Técnico Provincial:

    Dirección Provincial de Desarrollo Local y Eco-
nomía Social y sus Direcciones y Equipos técnicos
de Formulación, Análisis y Monitoreo de proyec-
tos productivos dependientes de la misma.

3. Organizaciones Sociales.
4. Equipos Técnicos Municipales y de Comisio-

nes de Fomento.
5. Subsecretarías dependientes del Ministerio de

Desarrollo Social.

RECURSOS HUMANOS
- Equipo Técnico Provincial interviniente:

- Análisis y formulación.
- Evaluación social.
- Monitoreo y Seguimiento.

- Equipos Técnicos de los Centros Integradores
Comunitarios.

- Equipos Técnicos Municipales del Área de De-
sarrollo Social y de Producción.

- Equipos Técnicos de las Comisiones de Fomento.
- Equipos Técnicos de las Fundaciones y Agen-

cias de Desarrollo.

METODOLOGIA DE APLICACION

a) PARA SOLICITUD DE FINANCIAMIENTO:
Entrevista Inicial � Confección Planilla de Datos

Orientadores por parte del Equipo de Análisis y
formulación.

1- Presentación de los requisitos básicos por par-
te de los emprendedores:

1.1 Fotocopia DNI.
1.2 Nota de solicitud dirigida a la Dirección de

Financiamiento de la Economía Social
1.3 Presupuesto de lo solicitado.
1.4 Constancia de CUIL/CUIT.
2- Visita y evaluación social (elaboración de In-

forme) por parte del Profesional Interviniente.
3- Formulación del Proyecto por parte del Equi-

po Técnico de Formulación y Análisis en forma con-
junta con el titular del proyecto.

4- Unidad Evaluadora Interna de Proyectos.
4.1 Equipo de análisis y formulación.
4.2 Equipo de Monitoreo y seguimiento.
5- Adquisición y entrega de los elementos reque-

ridos para la puesta en marcha del proyecto.
6- Monitoreo y seguimiento del desarrollo del

emprendimiento.
7- Comercialización - Generación de espacios de

venta y exposición de productos para su inserción
en el mercado local. Participación en Ferias Munici-
pales, Ferias Provinciales, Exposiciones en Centros
Integradores Comunitarios.

8- Devolución social  por parte del emprendedor.

b) PARA LOS DEMAS COMPONENTES:
Se seguirá la lógica administrativa establecida para

cada caso, no obstante se exigirá un proyecto o sub-
programa más especificó y deberá cumplir con las
rendiciones según las normas vigentes sobre la afec-
tación de los fondos que se utilizan.-

PRESUPUESTO REQUERIDO PARA LA
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA
El presente Programa Provincial requerirá para su

implementación de un presupuesto anual acorde a
las necesidades y requerimientos de su ejecución,
quedando facultado el Ministerio de Desarrollo So-
cial a solicitar los desembolsos necesarios para hacer
frente a los aportes no reintegrables que fija el pre-
sente programa para sus distintas modalidades, a
saber:

- Financiamientos a Emprendimiento Unifamiliares
o Unipersonales y Asociativos.

- Financiamiento a Empresas Sociales (conforma-
ción).

- Fortalecimiento a través de capacitación, asis-
tencia técnica, difusión, promoción, seguimiento y
monitoreo.

- Equipamiento.

ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS:
 El Ministerio de Desarrollo Social a través de la

Subsecretaría de Desarrollo Humano y Economía
Social; será el ente encargado del financiamiento y
ejecución directa o indirecta del presente programa.-

La estimación de los recursos económicos se hará
teniendo en cuenta el índice de variación del Salario
Mínimo Vital y Móvil.-

DECRETO Nº 1992

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2011.-

V I S T O :
Lo s Expedientes  CPS-Nr os.  24 0.07 8/1 1,

236.098/10, 263.681/07 y 235.964/10, iniciados por
la Caja de Previsión Social; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita el recurso interpues-

to por el señor Félix Hipólito VALENCIANO, con-
tra el Acuerdo Nº 1934 de fecha 25 de mayo de 2010
emanado de la Caja de Previsión Social de la Provin-
cia, glosado a fojas 51/52, por el cual se rechaza el
beneficio de la Jubilación Ordinaria solicitado en ra-
zón de no acreditar los requisitos exigidos por el
Artículo 10 de la Ley Nº 1782 y sus modificatorias;

Que por el acto en crisis se consideró que no co-
rresponde conceder el beneficio que se gestiona, te-
niendo en cuenta que acredita mayor cantidad de
aportes al sistema de reparto perteneciente al Régi-
men Previsional Nacional;

Que a fojas 27 obra anexado cómputo de servicios
del que surge que el recurrente registra un total de 16
años y 11 días de servicios con aportes imputables a
ese régimen provincial;

Que respecto a los períodos aportados al Sistema
Nacional de la Seguridad Social, se encuentra agrega-
da a fojas 40/42 Resolución RSU-E-Nº 2438 de fe-
cha 30 de diciembre de 2010, en la cual se consignan
la totalidad de 13 años, 2 meses y 1 día imputables a
ese régimen, (cfr Expte. ANSES Nº 240.078/10);

Que conforme formulario emanada de ANSES de
fojas 30, surge que el requirente no resulta titular
de beneficios previsionales o percibe subsidios por
desempleo;

Que en base a los datos consignados, oportuna-
mente se expide la Gerencia de Previsión, indicando
que de acuerdo a los informes elaborados, más la
Declaración Jurada de fojas 17, la Caja de Previsión
Social de la Provincia deberá asumir el rol de caja
otorgante respecto del beneficio jubilatorio solicita-
do, obrando a fojas 43 Dictamen AL-Nº 1543-10 del
servicio letrado permanente de dicho Organismo
entendiendo que el Proyecto de Acuerdo en el senti-
do indicado no merecía objeciones;

Que con posterioridad toma intervención la Ge-
rencia General considerando que no corresponde el

otorgamiento del beneficio pretendido en tanto, el
titular de autos no reúne la exigencia del Artículo 10
de la norma legal vigente, por entender que no se ha
computado el período de aportes autónomos com-
prendido entre el 12/1977 al 06/1982, solicitando
nueva intervención de las áreas competentes para su
rectificación;

Que de tal modo se dictó el acto administrativo
en crisis, representado por el Acuerdo Nº  1934 de
fecha 25 de agosto de 2010, cuya impugnación fue
interpuesta en tiempo hábil, de acuerdo a lo dis-
puesto en el Artículo 90 por remisión del Artículo
98 del Decreto Nº  181/79 Reglamentario de la Ley
Nº  1260;

Que mediante Acuerdo Nº  1287/ 11 el Ente
Previsional rechazó el Recurso de Reconsideración
interpuesto en primer término, por entender que no
se agregaron nuevos elementos que viabilicen la revi-
sión del acto atacado;

Que luego de un pormenorizado análisis de las
actuaciones corresponde resaltar que en el Expedien-
te ANSES Nº 240.078/10 obra reconocimiento ser-
vicios del recurrente en el cual el Organismo
Previsional Nacional, luego de evaluar los antece-
dentes del mismo, determinó la existencia de servi-
cios por el lapso de 13 años, 2 meses y 1 día, confor-
me Resolución RSU-E-Nº 2438 de fecha 30 de di-
ciembre de 2010;

Que aquel instrumento legal comprende los perío-
dos indicados anteriormente por el Organismo Pro-
vincial, que datan desde el día 1º de diciembre de
1977 hasta el 31 de enero de 1978; 1º de febrero de
1978 hasta el 30 de abril de 1978 y desde el 1º de
julio de 1982 como inscriptos en el régimen autóno-
mos, circunstancia que se colige con la constancia de
Formulario Nº 558/A adjunto a fojas 17 del expe-
diente de ANSES-Nº 240.078/10;

Que lo expuesto determina la aplicabilidad al caso
en concreto de lo dispuesto en el Artículo 10 de la
Ley Nº  1782 - modificada por Ley Nº 2347, que
resulta ser el dispositivo aplicable, en un todo de
acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 8 de normati-
va legal vigente;

Que siendo que el recurrente registra mayor canti-
dad de aportes al régimen provincial, tal como lo
entendiera inicialmente la Caja de Previsión Social,
corresponde que la misma asuma el rol de Caja otor-
gante;

Por ello y atento al Dictamen AE-SL y T-Nº
019/11, emitido por Asesoría Ejecutiva de la Go-
bernación, obrante a fojas 65/67;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º .- HACER LUGAR al Recurso inter-
puesto por el señor Félix Hipólito VALENCIANO
(Clase 1944 - D.N.I. Nº  M 7.811.985) contra el
Acuerdo de la Caja de Previsión Social N° 1934/10,
en un todo de acuerdo con los considerandos del
presente.-

Artículo 2º .- NOTIFICAR al recurrente .-
Artículo 3º .- El presente Decreto será refrendado

por la señora Ministra Secretaria en el Departamen-
to de Desarrollo Social.-

Artículo 4º .- PASE a la Caja de Previsión Social a
sus efectos, tomen conocimiento, dése al Boletín
Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA � Sra. Ana María Urricelqui
________

DECRETO Nº 1994

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2011.-

V I S T O :
El Expediente CPE-Nº 634.492/08 (dos Cuerpos),

elevado por el Consejo Provincial de Educación; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el actuado de referencia se tramitan

sendos recursos opuestos por los apoderados de las
señoras Alicia Julia GONZALEZ y Nelly Zulema
ROBLES, ambas docentes dependientes del Con-
sejo Provincial de Educación contra el acto adminis-
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trativo representado por la Resolución Ministerial
Nº  3434/10, que en su Artículo Primero atribuye
responsabilidad administrativa a la docente Alicia
Julia GONZALEZ por encontrarla incursa en situa-
ción irregular e incumplimiento de lo normado por
los Artículos 50, 88 y 89 apartado V de la Ley Nº
14.473 - Estatuto del Docente y Artículo 32 del De-
creto Nº 8567/61 - Régimen de Licencias en particu-
lar y la violación  del Artículo 5 - Inciso a) de la Ley
Nº 14.473 - Estatuto del Docente en lo General. Con-
forme el Artículo segundo se establece la aplicación
de la sanción prevista en el Artículo 54 - Incisos e) y
f) de la Ley Nº 14.473;

Que respecto de la docente Nelly Zulema RO-
BLES, dispone el Artículo Quinto atribuir respon-
sabilidad administrativa por encontrarla incursa en
incumplimiento de lo establecido en el Artículo 1º -
Incisos 16º  y 20º del Acuerdo 137/66 y Artículos 88
y 89 apartado V de la Ley Nº 14.473 �en lo particu-
lar y la violación del Artículo 5 - Inciso a) del mismo
plexo legal, se sigue entonces la aplicación de la san-
ción prevista en el Artículo 54º del Estatuto Docente
Inciso c) suspensión por cinco (5) días;

Que la impugnación impetrada lo ha sido en tiem-
po reglamentario, ello se colige de la notificación que
obra al pie de fojas 256;

Que los hechos materia de investigación surgen de
los presupuestos fácticos dados por la Resolución
Nº 2999/08 que dispone la instrucción de sumario
administrativo a la docente Alicia Julia GONZALEZ
dependiente de la Escuela Provincial de Educación
General Básica Nº 9 de la localidad de El Calafate,
por presunta falsedad en los datos consignados en la
Declaración jurada de Cargos, como la comisión de
ardid para obtener sucesivos nombramientos en con-
traposición  a lo establecido en el Artículo 5  - Inciso
9) de la Ley Nº 14.473;

Que la impugnante usufructúo sucesivas licencias
médicas desde  el  14 de  febrero de 2007 hasta el 14
de noviembre de 2007, coincidiendo la solicitud de
alta laboral con la fecha de vacancia del cargo de
secretaria en el Polimodal  Nº 9 de aquella localidad,
conforme ficha de control glosada a fojas 72, Dispo-
sición interna Nº 145 (fojas 16), e instrumento legal
de baja en el cargo mencionado que data de 4 de
diciembre de ese mismo año y cuya fecha de finali-
zación también coincide con el inicio de una nueva
carpeta médica;

Que mediante Resolución Nº 1772/09 se amplía el
marco de la investigación sumarial por presuntas
irregularidades en la designación de la recurrente en
el cargo de Vice-Dirección de 1º y 2º ciclo de la Es-
cuela General Básica Nº 9, habiendo omitido consig-
nar que hasta el día 26 de septiembre de 2008 se
encontraba usufructuando licencia médica (fojas 8)
reincorporándose el día hábil inmediato posterior
(29 de septiembre de 2008) para solicitar en forma
simultánea la licencia por mayor jerarquía y la asun-
ción del cargo vacante (fojas 59 y 63) , en contrapo-
sición  a la normativa vigente;

Que la defensa intentada por la señora Alicia Julia
GONZALEZ trasunta la emisión de consideracio-
nes que rebaten los hechos tenidos por ciertos por la
instrucción sumarial, por el contrario, surge expreso
del acta de declaración indagatoria el reconocimiento
de la falta imputada, cuando asevera respecto del
ofrecimiento del cargo de secretaria del Polimodal Nº
9 ��Antes de firmar yo expresé mi situación con
respecto a mi carpeta médica, donde figuraban ta-
reas auxiliares docentes, a lo que me sugirieron que
debía solicitar mi carpeta en la Escuela General
Básica Nº 9 y para tomar el cargo obtener el alta
médica, cosa que hice dejando la carpeta en la ad-
ministración del hospital explicando la situación a
la empleada administrativa�� textual fojas 130;

Que se agravia además por exceso en la sanción
impuesta, que consistió en postergación de ascenso
por el término de dos años y retrogradación de jerar-
quía (Artículo 54  Incisos e) y f) Ley Nº  14.443). En
este caso tampoco asiste razón a la impugnante, por
cuanto aquella encuentra basamento en la Resolu-
ción Ministerial Nº 1031/82, cuyo anexo establece
como causa de excepción para ser calificado al en-
contrarse bajo investigación o sumario sin resolu-
ción (apartado 2.2.1);

Que pretender apartase de todo vestigio de res-
ponsabilidad trasladando la culpabilidad en la  Di-
rectora  del  Establecimiento, que efectuó el nombra-
miento, resulta desacertado en tanto de la lectura de
su propio descargo reconoce haber realizado los trá-
mites para dar de baja la licencia médica en la creen-
cia de obtener el cargo jerárquico vacante. Con ese
criterio, la jurisprudencia ha entendido que ��nadie
puede ponerse en contradicción con sus propios
actos ejerciendo una conducta incompatible con otra
anterior deliberada, jurídicamente relevante y plena-
mente eficaz;

Que no se arriman nuevos elementos de convic-
ción ni se agrega u ofrece otra prueba que permita
desvirtuar los fundamentos de la sanción por lo cual
no corresponde si no reafirmar su procedencia y
aplicabilidad;

Que la docente Nelly Zulema ROBLES, interpo-
ne el planteo en contra de la Resolución Nº 3434/10,
argumentando que el acto carece de las formalidades
descriptas por el Artículo 7 de la Ley Nº 1260,
específicamente la causa antecedente del reproche
endilgado;

Que el sumario se inicia por presuntas irregulari-
dades en la designación de distintos cargos docentes
en establecimientos escolares de la localidad de El
Calafate. En lo que respecta puntualmente a la do-
cente Nelly Zulema ROBLES, Directora de la Es-
cuela General Básica Nº 9, surge del instrumento
legal representado por el Acuerdo Nº 3434 que aque-
lla omitió el procedimiento previsto para la designa-
ción de un cargo docente vacante en franca contra-
dicción a lo dispuesto en el Artículo 89 apartado
V.D. 8.188/59 de la Ley Nº 14.443;

Que de los considerandos que componen la reso-
lución aludida se desprende la enunciación acabada
de los hechos materia de indagación, descripta bajo
los pormenores que sugieran de la investigación ad-
ministrativa encomendada y debidamente fundada
de acuerdo al plexo legal aplicable;

Que el acto cuestionado está dotado de las forma-
lidades requeridas por el ordenamiento jurídico vi-
gente, siendo aplicable la presunción establecida en
el Artículo 12 de la Ley de procedimiento adminis-
trativo provincial y el principio en materia de vali-
dez y eficacia de los actos administrativos, que reza:
��si en el acto administrativo se encuentran todos
los elementos necesarios para que sean posibles las
consecuencias jurídicas correspondientes, puede
considerarse que el acto es legítimo con relación a
la Ley y válidos en relación a las consecuencias que
debe producir�� Derecho Administrativo Tomo II,
Manuel Maria Diez, Pag. 289 Ed. Plus Ultra;

Que se agravia la señora Nelly Zulema ROBLES
cuando señala que se ha �conculcado el derecho al
debido proceso adjetivo�, circunstancia que no sur-
ge de las constancias referenciadas en autos, en tanto
el emplazamiento a la docente lo fue en calidad de
indagada, advirtiendo que se han cumplimentado con
las garantías constitucionales de defensa, a tenor del
desarrollo del acto procesal de fojas 140;

Que alega en su defensa que no existe congruencia
entre la impugnación de cargo formulada en la decla-
ración indagatoria y la observación efectuada en las
conclusiones sumariales, aduciendo que la docente
Alicia Julia GONZALEZ, reunía las condiciones
estatuarias para ser designada en el cargo de Vice-
Dirección, acreditado ello, con la presentación del
certificado médico respectivo que la habilitaba para
retomar las tareas habituales;

 Que la observación efectuada  radica en las cir-
cunstancias que rodearon el procedimiento de desig-
nación de la docente Alicia Julia GONZALEZ, en
contraposición con las previsiones establecidas en
el apartado V.-D. 8.188/59 que reglamenta el Artícu-
lo 89, a saber: ��En Todos los casos la designación
de interinos o suplentes recaerá en el docente mejor
clasificado en el establecimiento o en el organismo
técnico correspondiente de la jerarquía inmediata
inferior a la del cargo por cubrir y deberá encon-
trarse en efectivo ejercicio del cargo. El reingreso o
el ingreso posterior del personal mejor clasificado
no modificará la situación existente��;

Que la señora Alicia Julia GONZALEZ se encon-
traba de licencia médica en fecha inmediata anterior

al ofrecimiento, y no estaba �en ejercicio efectivo
del cargo de jerarquía inmediata inferior� resultan-
do ello fundamento acabado para señalar que la Di-
rectora de Establecimiento señora Nelly Zulema RO-
BLES omitió cumplimentar con las formalidades es-
tablecidas para la cobertura de cargos y en tal inteli-
gencia se dispuso la medida disciplinaria. En tal sen-
tido la especificidad de las condiciones y anteceden-
tes que prevé el dispositivo legal citado a la cobertu-
ra de suplencias de personal directivo o jerárquico
mandan su aplicación en forma íntegra;

Que carece de acierto la pretendida afectación de
derechos que invoca la recurrente, encontrándose
debidamente acreditados los extremos formales apli-
cables según la legislación vigente, destacando que
se ha garantizado el derecho de defensa de la docen-
te, ello en un todo de acuerdo a lo dispuesto en el
Artículo 58º de la Ley Nº  14.473, habiendo tomado
intervención de competencia la Junta de Disciplina
mediante Dictamen Nº  06 J.D/10 (fojas 225/232 II
Cuerpo), advirtiendo en su evaluación técnica, la
procedencia y aplicabilidad de la medida sancionatoria
prevista en el Artículo 54º - Inciso c) del Estatuto
Docente;

Que en consecuencia corresponde el rechazo de
los recursos interpuestos por las docentes Alicia
Julia GONZALEZ  y Nelly Zulema ROBLES, con-
forme los argumentos precedentemente vertidos;

Por ello y atento al Dictamen AE-SL y T-Nº
116/11, emitida por Asesoría Ejecutiva de la Se-
cretaría Legal y Técnica de la Gobernación, obrante
a fojas 275/281;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º .- RECHAZAR los Recursos Jerárqui-
cos i nterpuest os por las señoras Alicia Julia
GONZALEZ (D.N.I.  Nº  11.255.841)  y Nelly
Zulema ROBLES (D.N.I. Nº 12.119.251), en con-
tra de la Resolución Nº 3434/10 emanada del Conse-
jo Provincial de Educación, en un todo de acuerdo a
los considerandos del presente.-

Artículo 2º .- NOTIFICAR a las interesadas.-
Artículo 3º .- El presente Decreto será refrendado

por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de la Jefatura de Gabinete de Ministros.-

Artículo 4º .- PASE al Consejo Provincial de Edu-
cación, a sus efectos, tomen conocimiento Contadu-
ría General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín
Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA � Dr. Pablo Gerardo González
________

DECRETO Nº 2039

RIO GALLEGOS, 12 de Septiembre de 2011.-

V I S T O :
El Expediente MEOP-Nº 400.151/11, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a fojas 22/23 obra Nota IESC.GA-Nº 134/11,

emanada de la Gerencia de Administración del Insti-
tuto de Energía de Santa Cruz, solicitando la reestruc-
turación de los créditos presupuestarios de dicho Ítem
en el Presupuesto 2011, por la suma de PESOS CUA-
TRO MILLONES OCHENTA Y UN MIL OCHO-
CIENTOS TREINTA Y SIETE ($ 4.081.837.-);

Que mediante Nota UEPAOMREE-Nº 454/11,
obrante a fojas 25, emitida por la Coordinación de la
Unidad Ejecutora para la Atención de Obras de Man-
tenimiento y Refacciones de Edificios Escolares so-
licita la reestructuración de créditos presupuesta-
rios de dicho Item en el Presupuesto en vigencia por
la suma de PESOS UN MILLON CIENTO CIN-
CUENTA MIL ($ 1.150.000.-);

Que el Artículo 9 de la Ley Nº  3198, faculta al
Poder Ejecutivo a realizar reestructuraciones de par-
tidas, debiendo comunicar a la Honorable Cámara de
Diputados;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº  156/11,
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos,
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obrante a fojas 31 y a Nota SL y T-GOB-Nº 1135/
11, emitida por Secretaría Legal y Técnica de la Go-
bernación, obrante a fojas 42;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- REESTRUCTURASE en la suma
total de PESOS CINCO MILLONES DOSCIEN-
TOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y SIETE ($ 5.231.837.-), el crédito del
Presupuesto 2011, en los ANEXOS; ITEMS; CA-
RACTER; FINALIDAD; FUNCION; SUBFUN-
CION; SECCION; SECTOR; PARTIDAS PRIN-
CIPALES; PARCIALES y SUBPARCIALES, con-
forme al detalle que figura en las Planillas que como
Anexos I y II forma parte integrante del presente y
en un todo de acuerdo a lo expuesto en los conside-
randos.-

Artículo 2º.- COMUNIQUESE a la Honorable
Cámara de Diputados conforme lo establece el Ar-
tículo 9 de la Ley Nº 3198.-

Artículo 3º .- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamen-
to de Economía y Obras Públicas.-

Artículo 4º .- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas (Subsecretaría de Presupuesto) a sus
efectos, tomen conocimiento Contaduría General y
Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cum-
plido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA � C.P.N. Diego Leonardo Robles
________

DECRETO Nº 1982

RIO GALLEGOS, 07 de Septiembre de 2011.-
Expedientes MS-Nros. 597.040/11, 597.040/11

y 597.047/11.-

RATIFICAR en todos sus términos las Dispo-
siciones DPAD y CG-Nros. 048, 053 y 049/11,
emanadas por la Dirección Provincial de Adminis-
tración, Despacho y Control de Gestión del Mi-
nisterio de Gobierno, mediante las cuales se apro-
bó y abonó el gasto de facturas presentadas al
cobro por las firmas AUTOSTOP S.A., PACHE-
CHO NEUMATICOS de Gumercindo Pacheco
SRL. y AGUA DEL CAMPO S.R.L., en concepto
de distintos servicios realizados durante el trans-
curso del año 2010.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero
la suma total de PESOS CUATRO MIL SEIS-
CIENTOS TREINTA Y DOS CON UN CEN-
TAVO ($ 4.632,01) , en razón de tratarse de un
gasto originado en Ejercicio vencido.-

AFECTAR definitivamente el gasto de acuerdo a
las imputaciones de los Artículos 2º de las Disposi-
ciones DPAD y CG - Nros. 048, 053 y 049/11, ratifi-
cadas en el Artículo 1º del presente.-

________

DECRETO Nº 1983

RIO GALLEGOS, 07 de Septiembre de 2011.-
Expediente JP-Nº 786.914/11.-

AUTORIZAR a Jefatura de Policía a suscribir
Contrato de Locación de Servicios, para cumplir
funciones en el Departamento Logística, por el pe-
riodo comprendido entre el día 1º de mayo y hasta
el 31 de diciembre del año 2011, quienes percibirán
una renumeración mensual equivalente a una (1)
Categoría 15 encuadrándose en los términos del
Decreto Nº 2996/03 Reglamentario del Régimen de
Contrataciones de Personal de la Administración
Pública Provincial a la personas que a continuación
se detallan:

FACULTASE a Jefatura de Policía, a aprobar y
adecuar los Contratos de Locaciones de Servicios,
para adecuar las contrataciones, conforme a la pres-
tación efectiva de los servicios debiendo incluir la
imputación preventiva del gasto que demandará la
atención de los mismos.-

________

DECRETO Nº 1984

RIO GALLEGOS, 07 de Septiembre de 2011.-
Expedientes CPS-N° 241.527/11 y adjunto JP-

N° 787.270/11.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de enero del año 2012, al Suboficial Escribien-
te de Policía, Manuel Enrique GOMEZ (Clase 1962
- D.N.I. N° 14.754.764), de acuerdo a lo establecido
en los Artículos 19 de la Ley Nº 1864 modificado
por el Artículo 1 de la Ley N° 2099, 21 Inciso a) y
23 de la Ley N° 1864.-

________

DECRETO Nº 1985

RIO GALLEGOS, 07 de Septiembre de 2011.-
Expedientes CPS-Nº 241.528/11, y adjunto JP-

Nº 787.285/11.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de noviembre del año 2011, al Suboficial Ma-
yor de Policía, Víctor Leonardo CEBALLOS (Cla-
se 1965 - D.N.I. N° 17.281.371), de acuerdo a lo
establecido en los Artículos 19 de la Ley Nº 1864
modificado por el Artículo 1 de la Ley N° 2099, 21
Inciso a) y 23 de la Ley N° 1864.-

________

DECRETO Nº 1986

RIO GALLEGOS, 07 de Septiembre de 2011.-
Expedientes CPS-Nº 239.118/10, 240.152/11 y

adjunto JP-Nº  786.005/10.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de octubre del año 2011, el Suboficial Escri-
biente de Policía, Saúl MARTINEZ (Clase 1957 -
D.N.I. N° 13.606.321), de acuerdo a lo establecido
en los Artículos 19 de la Ley Nº 1864 modificado
por el Artículo 1 de la Ley N° 2099, 21 Inciso a) y
23 de la Ley N° 1864.-

________

DECRETO Nº 1987

RIO GALLEGOS, 07 de Septiembre de 2011.-
Expedientes CPS-Nº 248.676/01, 240.153/11 y

adjunto JP-Nº  786.124/10.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de Octubre del año 2011, al Comisario Gene-
ral de Policía, Raúl Oscar HERMOSILLA (Clase
1960 - D.N.I. N° 13.400.472), de acuerdo a lo esta-
blecido en los Artículos 19 de la Ley Nº  1864 modi-
ficado por el Artículo 1 de la Ley N° 2099, 21 Inciso
a) y 23 de la Ley N° 1864.-

________

DECRETO Nº 1988

RIO GALLEGOS, 07 de Septiembre de 2011.-
Expediente MG-Nº 598.149/11.-

ELIMINASE a partir del día 1º de Agosto del año

                   NOMBRE Y APELLIDO D.N.I. Nº CLASE
ALEUY, Jair Hamil 36.792.035 1992
AMPUERO BARRIENTOS, Juan Mauricio 33.940.000 1989
ARAMAYO, Jorge Alejandro 32.757.107 1986
BAHAMONDE, Pablo Nicolas 35.570.284 1990
CARDOZO, Juan Ignacio Alejandro 35.569.625 1990
GALLO, Cesar Emanuel 34.525.434 1989
GOMEZ, Jorge Eduardo 26.100.303 1977
HERMOSILLA, Jonathan Rene 35.569.660 1990
LUNA TABOADA, Ricardo Américo 26.665.737 1978
PALACIOS, Pablo Alejandro 26.798.283 1978
RAMIREZ, Rolando Neri Bartolomé 32.375.036 1986
SAUX, Oscar Darío 33.776.264 1989
BUSTAMANTE, Romina Belén 34.525.052  - - -

2011, en el ANEXO: Ministerio de Gobierno -
ITEM: Dirección Provincial de Administración,
Despacho y Control de Gestión, una (1) Categoría
15 - Personal Administrativo y Técnico y CREASE
en el ANEXO: Caja de Servicios Sociales - ITEM:
Único, una (1) Categoría 15 de igual Agrupamiento
Presupuestario, del Ejercicio 2011.-

TRANSFIERASE a partir del día 1º de agosto del
año 2011, al ANEXO: Caja de Servicios Sociales -
ITEM: Unico, a la agente de Planta Permanente -
Agrupamiento: Administrativo - Categoría 15, se-
ñora Julia Maribel RUAY (D.N.I. Nº 26.290.205),
proveniente del ANEXO: Ministerio de Gobierno -
ITEM: Dirección Provincial de Administración,
Despacho y Control de Gestión.-

________

DECRETO Nº 1989

RIO GALLEGOS, 07 de Septiembre de 2011.-
Expediente GOB-Nº 112.263/11.-

ACEPTASE a partir del día 16 de septiembre del
año 2011, la renuncia al cargo de Juez de Paz Titular
del Juzgado de Paz con asiento en la localidad de 28
de Noviembre, presentada por el doctor Carlos María
CEDERMAS (Clase 1956 - D.N.I. Nº 12.020.862)
quien fuera designado mediante Decreto Nº 918-87 a
los efectos de acogerse al beneficio de Jubilación
Ordinaria.-

________

DECRETO Nº 1990

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2011.-
Expediente CPE-Nº 646.196/11.-

ACEPTAR a partir del día 1º de julio del año 2011,
la renuncia a la Administración Pública Provincial,
interpuesta por la agente de Planta Permanente -
Agrupamiento: Servicios Generales - Categoría 21,
seño ra Marí a Rosar io GOMEZ (D.N.I. Nº
16.832.601), con prestación de servicios en la Es-
cuela Especial Nº 2, de la ciudad de Caleta Olivia,
con situación de revista en el ANEXO: Consejo Pro-
vincial de Educación - ITEM: Educación Especial, a
efectos de acceder al beneficio de la Jubilación Or-
dinaria.-

________

DECRETO Nº 1991

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2011.-
Expediente MAS-Nº 221.256/05.-

DEJASE ESTABLECIDO que los servicios cer-
tificados y prestados por el agente de Planta Perma-
nente - Categoría 16 - Agrupamiento: Enfermería y
Otras Ramas Auxiliares de la Medicina - Régimen
Horario: 40 Horas Semanales, señor Bladimir
Rolando MARQUEZ (Clase 1963 - D.N.I. Nº
16.029.642), por el desempeño de sus funciones
como Técnico Superior en Radiología en el Servicio
de Diagnóstico por Imágenes en el Hospital Regio-
nal de Río Gallegos, dependiente del ex ANEXO:
Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pú-
blica, en el período comprendido entre el día 27 de
septiembre del año 2005 y hasta el día 7 de enero del
año 2011, han sido en carácter de riesgosas, insalu-
bres o determinantes de vejez o agotamiento prema-
turo, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 90 -
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Inciso b) de las Leyes Nros. 2060 y 3189, modifica-
torias de la Ley N° 1782.-

________

DECRETO Nº 1995

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2011.-
Expediente MG-Nº 597.878/11.-

RESCINDIR a partir del día 1º de junio del año
2011, el Contrato de Locación de Servicios autoriza-
do mediante Decreto Nº 184/11, suscripto entre el
Ministerio de Gobierno y la señora Silvana Marina
MORENO (D.N.I. Nº 30.509.045), con prestación
de servicios en el ANEXO: Ministerio de Gobierno
- ITEM: Subsecretaría de la Mujer.-

DESIGNAR a partir del día 1º de junio del año
2011, en el cargo de Directora General de Relaciones
con la Comunidad dependiente de la Subsecretaría
de la Mujer del Ministerio de Gobierno, a la señora
Silvana Marina MORENO (D.N.I. Nº 30.509.045),
de acuerdo en los términos del Artículo 5 de la Ley
Nº 1831.-

________

DECRETO Nº 1996

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2011.-
Expediente MG-Nº 597.921/11.-

DESIGNAR a partir del día 1º  de mayo del
año 2011, en el cargo de Directora de Casos y
Situaciones dependiente de la Secretaría de Esta-
do de Derechos Humanos del Ministerio de Go-
bierno, a la señora Ana Esther MARTIN (D.N.I.
Nº  10.902.905), conforme los términos del Artícu-
lo 5 de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO Nº 1997

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2011.-
Expediente JP-Nº 787.868/11.-

DECLARASE VACANTE POR FALLECI-
MIENTO, a partir del día 18 de julio del año 2011,
la plaza que ocupara el Cabo Primero de Polic ía
Alejandro Daniel VILCHES (Clase 1967 - D.N.I.
Nº  18.208.600), de acuerdo a lo establecido en el
Artículo 124 Inciso a) de la Ley de Policía Nº  746,
con situación de revista en el ANEXO: Ministerio
de Gobierno - ITEM: Polic ía Provincial - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Ser-
vicios de Seguridad - FUNCION: Policía Interior -
SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en
Personal - PARTIDA PARCIAL: Personal Perma-
nente - PARTIDAS SUBPARCIALES: Retribución
del Cargo - Complementos - Sueldo Anual Com-
plementario del Ejercicio 2011.-

________

DECRETO Nº 1998

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2011.-
Expediente CPS-N° 238.243/10 y Adjunto JP-N°

785.528/10.-

PASE a situación de Retiro Obligatorio, a partir
del día 1° de octubre del año 2011, a la Cabo de
Po li c í a Mi rna Ri ta MANSILLA ( D.N.I.  N°
14.098.060), de acuerdo a lo establecido en el Ar-
tículo 16 Inciso 4) de la Ley Nº 1864.-

________

DECRETO Nº 1999

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2011.-
Expediente MG-Nº 598.388/11.-

AUTORIZASE, a la Dirección Provincial de Ad-
ministración, Despacho y Control de Gestión del
Ministerio de Gobierno, a la adquisición de una (1)
orden de pasaje aéreo, por los tramos comprendidos
entre BUENOS AIRES - COMODORO RIVADA-

VIA - BUENOS AIRES, a favor de la Licenciada
Mabel LADAGA (C.F. Nº 4.249.692), quien estará a
cargo del Proyecto de Cadena Productiva y dictará
el taller de Tabaqueras en la localidad de Perito Mo-
reno, los días 21, 22 y 23 de septiembre de 2011,
organizado por la Secretaría de Estado de Cultura
del citado Ministerio.-

AFECTASE el gasto citado con cargo al ANEXO:
Ministerio de Gobierno - ITEM: Cultura - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales - FUNCION: Educación y Cultura �
SUBFUNCION: Cultura (Incluye Culto) - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Opera-
ción - PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Perso-
nales - PARTIDA PARCIAL: Servicios Comerciales
y Financieros - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
porte, del Ejercicio 2011.-

_______

DECRETO Nº 2000

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2011.-
Expediente MG-Nº 597.864/11.-

JUSTIF ÍCASE como  vía de excepció n las
inasistencias incurridas entre el periodo que abarca
desde el día 1º al 30 de marzo del año 2011, al ciento
por ciento (100%) de sus haberes por Carpeta Mé-
dica, con cargo a Licencia Médica conforme a lo es-
tablecido en el Artículo 9º  - Inciso h) del Decreto Nº
917/81, a la agente Planta Permanente - Agrupamien-
to: Servicios Generales - Categoría 11, señora Selma
Estrella ALMONACID MIRANDA (D.N.I. Nº
18.844.364), con prestación de servicios en el
ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Regis-
tros Públicos.-

________

DECRETO Nº 2001

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2011.-
Expediente MAS-Nº 204.697/10.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución
Ministerial MDS-Nº 0839/11 emanada del Minis-
terio de Desarrollo Social, mediante la cual se ges-
tionó ratificar el Convenio de Prestación de Servi-
cios suscripto entre la Secretaría de Estado de De-
porte, Recreación y Turismo Social, representada
en este acto por su titular señor José Pablo PEREA,
por una parte y por la otra, el señor Omar Alejan-
dro CONTRERAS (D.N.I. Nº  17.184.618), para
cumplir tareas de Asesoramiento y Controlador
Técnico, Institucional y Deportivo, por el período
comprendido desde el día 1º de julio y hasta el día
31 de diciembre de 2010.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero la
suma total de PESOS TREINTA Y TRES MIL
($ 33.000,00) en concepto de servicios prestados
po r e l s eño r Omar Ale jandro  CONTRERAS
(D.N.I. Nº  17.184.618).-

________

DECRETO Nº 2002

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2011.-
Expediente MAS-Nº 209.204/10.-

RATIFICAR en sus partes pertinentes la Reso-
lución Ministerial MDS-Nº 838/11, emanada del
Ministerio de Desarrollo Social, mediante la cual se
gestionó ratificar el Convenio de Prestación de Ser-
vicios suscripto entre la Secretaría de Estado de
Deporte, Recreación y Turismo Social, representa-
da por su titular, señor José Pablo PEREA, por una
parte y por la otra  el señor Walter Daniel GARCIA,
para cumplir tareas generales vinculadas a la logís-
tica, mantenimiento y organización de todos los
aspectos vinculados a la particularidad de los pro-
gramas donde le toque actuar, el cual rige desde el 1º
de noviembre y hasta el 31 de diciembre del año
2010, ascendiendo los honorarios a la suma de PE-
SOS DOS MIL OCHOCIENTOS ($ 2.8 00,00)
mensuales.-

RECONOCER y APROPIAR al ejercicio vigen-
te, la suma total de PESOS CINCO MIL SEIS-

CIENTOS ($ 5.600,00), en concepto de servicios
prestados por el señor Walter  Daniel  GARCIA
(Clase 1985 - D.N.I. Nº 31.198.993).-

________

DECRETO Nº 2007

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2011.-
Expediente MSGG-Nº 325.611/11.-

OTORGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma total de PESOS UN MIL SETECIENTOS
SESENTA Y NUEVE CON NOVENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 1.769,98) a favor del Obispado de
Río Gallegos � C.U.I.T. Nº 33-55723857-9, en la
persona del Presbítero de la Parroquia Inmaculada
Concepción de nuestra ciudad capital, Daniel Omar
ACEVEDO (D.N.I. Nº  20.657.494), destinado a
solventar los gastos que demandará la compra de
mercadería para la elaboración de un Locro Fami-
liar en dicha iglesia.-

EL GASTO que demande el cumplimiento de
lo dispuesto en el Artículo anterior, será atendido
con cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación - ITEM: Ministerio -
CARACTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Servicios Sociales - FUNCION: Promoción
y Asistencia Social - SUBFUNCION: Promoción
y Asistencia Social Sin Discriminar - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transferen-
cias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias  al Sector
Privado para Financiar Gastos Corrientes - PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Transferencias a Otras Ins-
tituciones Culturales y Sociales Sin Fines de Lu-
cro, del Ejercicio Presupuestario 2011.-

Por Tesorería General de la Provincia previa in-
tervención de la Contaduría General y la Dirección
Provincial de Administración de la Gobernación,
ABONESE la suma total de PESOS UN MIL SE-
TECIENTOS SESENTA Y NUEVE CON NO-
VENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 1.769,98.-) , a
favor del Obispado de Río Gallegos �  C.U.I.T. Nº
33-55723857-9, en la persona del Presbítero de la
Parroquia Inmaculada Concepción de nuestra
ciudad capital, Daniel Omar ACEVEDO (D.N.I.
Nº  20.657.494), con cargo a rendir cuenta docu-
mentada de su inversión.-

_______

DECRETO Nº 2011

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2011.-
Expediente MG-Nº 592.357/09.-

RATIFICAR en todas sus partes la Addenda de
fecha 23 de junio de 2011, la cual se relaciona al
Convenio referente al Programa de Emprendimien-
tos para la Mujer Santacruceña (PRO.EM.SA) rati-
ficado mediante Decreto Nº 125/05, suscripto entre
el Ministerio de Gobierno, representado por su titu-
lar, señor José Manuel CORDOBA, por una parte
y por la otra el Banco Santa Cruz S.A., representado
por la Doctora María Inés TRABA en su carácter de
Gerente de Recuperación Crediticia y Asuntos Le-
gales y el señor Agustín VASQUEZ, en su carácter
de Gerente de Operaciones, la cual forma parte inte-
grante del presente.-

________

DECRETO Nº 2012

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2011.-
Expedientes CPS-Nº  259.569/06, 230.226/91,

241.531/11 y Adjunto JP-Nº 787.268/11.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de octubre del año 2011, el Suboficial Escri-
biente de Policía, Eduardo Rogelio MANSILLA (Cla-
se 1963 - D.N.I. N° 16.419.002), de acuerdo a lo
establecido en los Artículos 19 de la Ley Nº 1864
modificado por el Artículo 1 de la Ley N° 2099, 21
Inciso a) y 23 de la Ley N° 1864.-
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DECRETO Nº 2013

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2011.-
Expedientes CPS-Nº  238.995/10 y Adjunto JP-

Nº 785.793/10.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir
del día 1° de octubre del año 2011, el Suboficial
Mayor Juan Ángel PEÑAS (Clase 1963 - D.N.I.
N° 16.669.373), de acuerdo a lo establecido en los
Artículos 19 de la Ley Nº 1864 modificado por el
Artículo 1 de la Ley N° 2099, 21 Inciso a) y 23 de
la Ley N° 1864.-

________

DECRETO Nº 2014

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2011.-
Expediente CPS-Nº 240.829/11 y Adjunto JP-Nº

786.763/11.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de octubre del año 2011, el Suboficial Escri-
biente de Policía, Ramón Nicolás PEREA (Clase 1969
- D.N.I. N° 20.547.950), de acuerdo a lo establecido
en los Artículos 19 de la Ley Nº 1864 modificado
por el Artículo 1 de la Ley N° 2099, 21 Inciso a) 23
y 41 de la Ley N° 1864.-

________

DECRETO Nº 2015

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2011.-
Expediente MG-Nº 598.399/11.-

ADSCRIBASE a partir del día de la fecha al doc-
tor Pedro Lucas PARADELO (Clase 1976 - D.N.I.
Nº 24.861.642) al Registro Notarial Nº 42 con asien-
to en nuestra ciudad capital.-

________

DECRETO Nº 2016

RIO GALLEGOS, 08 de Septiembre de 2011.-
Expediente MG-Nº 597.880/11.-

DESIGNAR a partir del día 4 de mayo del año

2011, en carácter �AD-HONOREM� a la señora
Alba Yolanda ESPERON (D.N.I. Nº 10.135.226),
quien desarrollará funciones de Asesoramiento, en
las temáticas de violencia de género y trata de perso-
nas en la Subsecretaría de la Mujer del Ministerio de
Gobierno.-

DEJAR ESTABLECIDO, que conforme a lo dis-
puesto en el Artículo anterior, la nombrada no perci-
birá haberes, con excepción de los viáticos que debe-
rán liquidarse al momento de realizar una Comisión
de Servicio encomendada por la Superioridad, en base
a los haberes equivalentes a un cargo de Nivel Direc-
tor Provincial.-

________

DECRETO Nº 2021

RIO GALLEGOS, 09 de Septiembre de 2011.-
Expediente MSGG-Nº 325.592/11.-

OTORGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma total de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) a
favor de la Comisión de Padres Pro-Viaje de Estu-
dios de 4º año de la Escuela General Básica Nº 67
de la localidad de 28 de Noviembre, en la persona de
su Presidente señor Mario Orlando ARMELLA
(D.N.I. Nº  22.844.770), destinado a solventar los
gastos que les demandará la concreción del Proyecto
�Conociendo Santa Cruz�.-

EL GASTO que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia
Social Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar  Gas-
tos Corrientes  -  PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencia a Otras Instituciones Culturales y Sociales
Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2011.-

Por Tesorería General de la Provincia previa in-
tervención de la Contaduría General y la Direc-

ción Provincial de Administración de la Goberna-
ción, ABONESE la suma total de PESOS CIN-
CO MIL ($ 5.000.-) a favor de la Comisión de
Padres Pro-Viaje de Estudios de 4º año de la Es-
cuela General Básica Nº 67 de la localidad de 28
de Noviembre, en la persona de su presidente señor
Mario Orlando ARMELLA (D.N.I. Nº 22.844.770),
con cargo a rendir cuenta documentada de su in-
versión.-

________

DECRETO Nº 2023

RIO GALLEGOS, 09 de Septiembre de 2011.-
Expediente MSGG-N° 325.462/11.-

NOMBRANSE, a partir del día 1º de julio del
año 2011 en  Planta Permanente al personal que se
detalla en el ANEXO I que forma parte integrante
del presente, en el ANEXO: Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación, en los ITEMS,
Agrupamiento y categoría que en cada caso se es-
pecifica.-

DEJASE ESTABLECIDO que a los efectos dis-
puestos por el Artículo anterior, ténganse por ELI-
MINADAS las Categorías que ostentan actualmen-
te los agentes mencionados en el ANEXO I y por
CREADAS las nuevas Categorías otorgadas en Planta
Permanente mediante su recategorización, en el
ANEXO e ITEMS indicados en cada caso, del pre-
supuesto ejercicio año 2011.-

ESTABLECESE a partir del día 1º de julio del
2011, que los agentes mencionados en el ANEXO I
del presente, continuarán en el desempeño de los
Cargos oportunamente designados, (Jefes de Sec-
ción, Jefes de División o Jefes de Departamento),
previstos en las respectivas estructuras orgánicas
aprobadas mediante el instrumento legal pertinente,
de conformidad a lo establecido en el Artículo 4 de la
Ley Nº 1831.-

INSTRUYASE, al Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación, para que a través de la
Dirección Provincial de Recursos Humanos, se
efectúen las reestructuraciones de cargos de la Plan-
ta de Personal, conforme a lo dispuesto por el
Artículo 7 de la Ley Nº  3198 del Presupuesto
2011.-

A N E X O I
ITEM: MINISTERIO
APELLIDO Y NOMBRE CLASE D.N.I. Nº AGRUPAMIENTO CATEGORIA BASE RECATEGORIZACION
CABRERA, Luis Fernando 1979 26.755.942 Administrativo 10 12

ITEM: DIRECCION PROVINCIAL DE DESPACHO
RUIZ, Mirta Liliana 20.434.441 Administrativo 10 14
TENORIO, Stella Maris 11.502.912 Administrativo 10 18
VIDAL, Gianina 30.839.228 Administrativo 10 12

ITEM: DIRECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION
VILLAREAL, Verónica 26.094.518 Administrativo 10 14

ITEM: DIRECCION PROVINCIAL DE RECURSOS HUMANOS
PALMA, Nelida Ernestina 23.655.052 Administrativo 10 15
RAIPANE LLANCAPANI, Luís Alejandro 1977 18.794.091 Administrativo 10 14

ITEM: DIRECCION GENERAL DEL BOLETIN OFICIAL E IMPRENTA
LEDESMA, Raúl Alberto 1977 25.946.877 Administrativo 10 11
LEVILL GUERRA, Víctor   Antonio 1944 M7.819.761 Administrativo 10 13
SEVILLA, Mónica Elizabeth 22.725.317 Administrativo 10 12

ITEM: DIRECCION PROVINCIAL DE TELECOMUNICACIONES
QUIROGA, Francisco Jorge 1940 L.E. 6.771.448 Administrativo 10 17

ITEM: DIRECCION PROVINCIAL DE PRENSA
ESCRIÑA BUNGE, Jorge Alberto 1946 4.546.529 Administrativo 10 16

ITEM: DIRECCION PROVINCIAL DE LU 14 RADIO PROVINCIA
ANDRADE, Miguel Alcides 1956 12.174.915 Administrativo 10 14
MALLO, José Roberto 1959 13.582.606 Administrativo 10 16

ITEM: CASA SANTA CRUZ
ALMONACID, Ida Nelida 12.777.997 Administrativo 10 12
GAITAN, Claudio Mauricio 1959 13.186.706 Administrativo 10 11
ULLOA, Héctor Omar 1963 16.397.713 Administrativo 10 11
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DECRETO Nº 2024

RIO GALLEGOS, 09 de Septiembre de 2011.-
Expediente MSGG-Nº 324.322/11.-

CONTRATAR DIRECTAMENTE a la Coope-
rati va de Tr abajo de  Servi ci os Gener al es
�USHUA-NASH� Limitada con domicilio legal en
Vilcapugio Nº 460, de la ciudad de Río Gallegos, en
la suma de PESOS UN MILLON QUINIENTOS
SESENTA MIL ($ 1.560.000,00), en concepto de
Servicios de Saneamiento Ambiental y Parquización
en Casa de Gobierno y sus dependencias.-

RATIFICAR en todas sus partes el Contrato de
Servicio suscripto entre el Ministerio de la Secreta-
ría General de la Gobernación representado por su
titular, Ingeniero Gustavo Ernesto MARTINEZ por
una parte y, por la otra la Cooperativa de Trabajo
de Servicios Generales �USHUA-NASH� Limi-
tada, representada por su Presidente, señora María
Eliana MONTIEL, con el objeto de brindar el Servi-
cio de Saneamiento Ambiental y Parquización del
Edificio de Casa de Gobierno y sus dependencias.-

APROBAR, el gasto que demandará la contrata-
ción aludida, cuyo monto total asciende a la suma de
PESOS UN MILLON QUINIENTOS SESENTA
MIL ($ 1.560.000,00) a razón de PESOS CIENTO
TREINTA MIL ($ 130.000,00.-) en forma mensual a
partir del día 1º de agosto del año 2011 al 31 de Julio
del año 2012.-

AFECTAR la suma de PESOS SEISCIENTOS
CINCUENTA MIL ($ 650.000,00), correspondien-
te al periodo 01-08-11 al 31-12-11, con cargo al
ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: Ministerio - CARACTER:
Administración Central - FINALIDAD: Adminis-
tración Gubernamental - FUNCION: Administra-
ción General - SUB-FUNCION: Servicios Genera-
les - SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No
Personales, del Ejercicio 2011.-

DEJAR ESTABLECIDO, que la suma corres-
pondiente al período 1º de Enero al 31 de Julio del
año 2012, será afectado y abonado en el próximo
ejercicio financiero.-

________

DECRETO Nº 2028

RIO GALLEGOS, 09 de Septiembre de 2011.-
Expediente Nº  MSGG-N 325.599/11.-

OTORGASE, un Aporte No Reintegrable con cargo
a rendir cuenta documentada de su inversión, por la
suma de PESOS DIECISEIS MIL ($ 16.000.-) a
favor de la Comisión de Padres Pro-Viaje a Necochea
Coro Pequeños Cantores de nuestra ciudad capital,
en la persona de su Presidente señora Gladys María
FLEITA (D.N.I. Nº 20.524.351), destinado a sol-
ventar diversos gastos que les demandará la partici-
pación en el �XV Encuentro Internacional de Coros
Coraliada 2011�, que se llevará a cabo en la ciudad de
Necochea - Provincia de Buenos Aires.-

EL GASTO que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General de
la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARACTER:
Administración Central- FINALIDAD: Servicios
Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia So-
cial - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia So-
cial sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Co-

rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Transfe-
rencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales
Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2011.-

Por Tesorería General de la Provincia previa interven-
ción de la Contaduría General y la Dirección Provincial
de Administración de la Gobernación, ABONESE la
suma total de PESOS DIECISEIS MIL ($ 16.000.-) a
favor de la Comisión de Padres Pro-Viaje a Necochea
Coro Pequeños Cantores de nuestra ciudad capital,
en la persona de su Presidente señora Gladis María
FLEITA (D.N.I. Nº 20.524.351) con cargo a rendir
cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO Nº 2029

RIO GALLEGOS, 09 de Septiembre de 2011.-

REINTEGRASE a sus funciones a partir del día 9
de Septiembre de 2011, el señor Ministro Secretario
en el Departamento de Economía y Obras Públicas,
Contador Público Diego Leonardo ROBLES.-

________

DECRETO Nº 2030

RIO GALLEGOS, 09 de Septiembre de 2011.-
Expediente CPE-Nº 645.706/11.-

MODIFICAR en sus partes pertinentes, el De-
creto Nº 1533/11, donde dice: ��José Bernardo

APELLIDO Y NOMBRE CLASE D.N.I. Nº AGRUPAMIENTO CATEGORIA BASE      RECATEGORIZACION
ITEM: SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO
CACERES, Pablo Leonardo 1977 25.602.425 Administrativo 10 11

ITEM: DIRECCION PROVINCIAL DE ESTADISTICAS Y CENSOS
VALDERAS, Carina Roxana 26.665.731 Administrativo 10 11

ITEM: SUBSECRETARIA DE INFORMATICA
MANFUERT, Cristian Sebastián 1976 25.288.775 Administrativo 10 12
ZERDA, Selva Argentina F5.797.433 Administrativo 10 15

ITEM: SUBSECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA
GODOY, Carla Gisela 29.947.623 Administrativo 10 14

JERARQUIA                 APELLIDO Y NOMBRE:              CLASE-D.N.I. Nº:
Suboficial Escribiente SOTO, Héctor Rodolfo 1961-14.326.706
Suboficial Mayor BARRIENTOS, Oscar Mario 1965-16.712.337
Sargento de Policía VILLARRUEL, Daniel Ceferino 1967-18.274.491
Suboficial Auxiliar TORRES, Jesús Antonio 1968-20.352.047
Suboficial Escribiente PAILAN, Francisco 1964-16.568.893
Sargento Primero MERCADO, José Raúl 1965-17.281.473
Suboficial Escribiente FRANCO, Miguel Ángel 1962-14.814.393
Suboficial Mayor CORIA, Clemente Fermín 1966-17.931.508

PAZ��deberá decir: �José Bernardo PAEZ��.-
________

DECRETO Nº 2031

RIO GALLEGOS, 09 de Septiembre de 2011.-
Expediente CPE-Nº 646.193/11.-

ACEPTAR a partir del día 1º de agosto del año
2011, la renuncia a la Administración Pública Provin-
cial, interpuesta por el agente de Planta Permanente -
Agrupamiento: Servicios Generales - Categoría 21,
señor Omar Rene IÑIGUEZ (Clase 1950 - D.N.I. Nº
10.837.539), con prestación de servicios en la Escue-
la Hogar Provincial de Educación General Básica Ru-
ral Nº 1, de la localidad de Los Antiguos, con situación
de revista en el ANEXO: Consejo Provincial de Edu-
cación - ITEM: Educación Rural, a efectos de acceder
al beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO Nº 2032

RIO GALLEGOS, 09 de Septiembre de 2011.-
Expedientes JP-Nros. 787.655/11, 787.667/11,

787.658/11, 787.812/11, 787.708/11, 787.656/11,
787.718/11 y 787.720/11.-

CONCEDER, Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,
prevista en el Artículo 36° del Decreto Nº 446/73 del
Reglamento del Régimen de Licencias Policiales, como
medida de excepción al Personal Policial que a conti-
nuación se detalla:

DECRETO Nº 2033

RIO GALLEGOS, 09 de Septiembre de 2011.-
Expediente MSGG-Nº 325.571/11.-

ACEPTASE a partir del día 1º de octubre del año
2011, la renuncia a la Administración Pública Provin-
cial interpuesta por el agente de Planta Permanente -
Agrupamiento: Administrativo - Categoría 20, señor
Bernabé Raúl Isidro BAIGORRIA (Clase 1932 - L.E.
Nº 6.479.388) dependiente del ANEXO: Ministerio
de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio (Ente Residual), en virtud de acogerse al
beneficio de la Jubilación Ordinaria.-

________

DECRETO Nº 2034

RIO GALLEGOS, 12 de Septiembre de 2011.-
Expediente MDS-Nº 201.961/11.-

CONTRATAR DIRECTAMENTE con la Coo-
perativa de Trabajo de Servicios Generales �VIR-
GEN DEL VALLE Limitada� - Matrícula en trámi-
te, C.U.I.T. Nº 30-71141259-6, con domicilio real
en Barrio 3 de febrero calle Jaurequi Nº  1883 de la

ciudad de Caleta Olivia, por la suma total de PESOS
UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Y
DOS MIL SETECIENTOS VEINTIDOS CON
VEINTICUATRO CENTAVOS ($ 1.252.722,24), en
concepto de Atención Integral de Niños, Servicio de
Cocina, Auxiliar de Cocina, Lavado y Planchado en el
Jardín Maternal �Virgen del Valle� de la mencionada
ciudad, dependiente del Ministerio de Desarrollo So-
cial.-

RATIFICAR en todas sus partes el Contrato ce-
lebrado entre la Cooperativa de Trabajo citada pre-
cedentemente representada por su Presidente se-
ñora Yesica Romina REMENTERIA (D.N.I. Nº
33.260.066), su Secretaria, señora Yanina Samanta
SANTANDER (D.N.I. Nº 28.558.296), y su Teso-
rera, señora Laura de los Ángeles CARRIZO
(D.N.I. Nº 29.848.181), por una parte y por la
otra, el Ministerio de Desarrollo Social, represen-
tado en este acto por la Secretaría de Gestión
Institucional de la Jefatura de Gabinete de Minis-
tros, a cargo del Despacho de la Subsecretaría de
Abordaje Territorial, señora Stella Maris GARCIA
(D.N.I. Nº  20.506.128), constituyendo domicilio
en su público despacho, sito en calle Salta Nº 75 de
nuestra ciudad capital, de conformidad a las diecio-
cho (18) Cláusulas, ANEXOS I y II, el referido
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Contrato tendrá vigencia, a partir del día 1º  de
julio de 2011, por el término de doce (12) meses,
el cual podrá ser  renovado por igual período,
por acuerdo de partes en forma sucesiva y bajo
las mismas condiciones, valores y términos que
el contrato inicial, según lo establecido en su Cláu-
sula Décima Quinta .-

AFECTAR la suma total de PESOS SEISCIEN-
TOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS SE-
SENTA Y UNO CON DOCE CENTAVOS ($
626.361,12), con cargo al ANEXO: Ministerio de
Desarrollo Social - ITEM: Subsecretaría de Abor-
daje Territorial - CARACTER: Administración
Central - FINALIDAD: Servicios Sociales - FUN-
CION: Promoción y Asistencia Social - SUBFUN-
CION: Servicios de Acción Social - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación -
PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Personales
- PARTIDA PARCIAL: Otros Servicios - PARTI-
DA SUBPARCIAL: Otros No Especificados, del
Ejercicio 2011.-

DEJAR CONSTANCIA que la suma correspon-
diente a los meses de enero a junio de 2012, será
afectado al próximo Ejercicio Financiero.-

ABONAR a la Cooperativa de Trabajo de Servi-
cios Generales �VIRGEN DEL VALLE Limitada�,
la suma total de PESOS SEISCIENTOS VEIN-
TISEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UNO

ITEM: GOBERNACION
APELLIDO Y NOMBRE CLASE D.N.I. Nº AGRUPAMIENTO CATEGORIA BASE RECATEGORIZACION
DARIO, Susana Adelina 14.656.788 Administrativo 10 11

ITEM: FISCALIA DE ESTADO
PAVERINI, Valeria Mercedes 22.500.430 Administrativo 10 11

ITEM: ESCRIBANIA MAYOR DE GOBIERNO
GIMENEZ, Gabriela Marcela del Valle 21.919.949 Administrativo 10 15
GRAF, Cesar Alberto 1961 14.322.958 Administrativo 10 16

DECRETO Nº 2038

RIO GALLEGOS, 12 de Septiembre de 2011.-
Expediente MDS-Nº  202.922/11.-

RATIFICASE en todas sus partes el Convenio
de Reciprocidad celebrado entre el Ministerio de
Desarrollo Social, representado en este acto por su
titular, señora Ana María URRICELQUI  (D.N.I.
Nº 11.218.224), fijando domicilio en calle Salta Nº
75 de nuestra ciudad capital por una parte y por la
otra, la Municipalidad de la localidad de Pico Trun-
cado representado en este acto por su Intendente
señor Osvaldo MAIMO (Clase 1953 - D.N.I. Nº
10.569.235) estableciendo domicilio en su despa-
cho público sito en calle 9 de Julio Nº  450 de la
localidad homónima, el cual forma parte integrante
del presente.-

________

DECRETO Nº 2040

RIO GALLEGOS, 12 de Septiembre de 2011.-
Expediente MG-Nº  598.505/11.-

OTORGASE un Adelanto de Coparti cipación
del Tesoro Provincial  a favor de la Municipalidad
de Río Gallegos, por la suma de PESOS DOS MI-
LLONES QUINIENTOS MIL ($ 2.500.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de Río Gallegos, el
importe mencionado en el Artículo anterior.-

AFECTASE, el gasto para el cumplimiento del pre-

CON DOCE CENTAVOS ($ 626.361,12), a razón
de PESOS CIENTO CUATRO MIL TRESCIEN-
TOS NOVENTA Y TRES CON CINCUENTA Y
DOS CENTAVOS ($ 104.393,52)  mensuales, a
partir del día 1º de julio del año 2011 y por el térmi-
no de seis (6) meses.-

________

DECRETO Nº 2035

RIO GALLEGOS, 12 de Septiembre de 2011.-
Expediente MAS-Nº 204.140/10 (II Cuerpos).-

RATIFICAR en todas sus partes las Resolucio-
nes Ministeriales MAS-Nros. 4567/10, 1036/11
(modificatoria), emanadas por el ex Ministerio de
Asuntos Sociales y MDS-Nº  0117/11 (modifica-
toria), emitida por el Ministerio de Desarrollo
Social, mediante las cuales se reconocen los gas-
tos efectuados a favor de varias firmas comercia-
les, en concepto de traslado de varios deportistas
con el fin de asistir a los Juegos Nacionales Evita
2010.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero
la suma total de PESOS CIENTO DIECIO-
CHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y
OCHO ($ 118.688,00).-

DECRETO Nº 2036

RIO GALLEGOS, 12 de Septiembre de 2011.-
Expediente MDS-Nº 202.913/11.-

RATIFICASE en todas sus partes el Convenio de
Reciprocidad celebrado entre el Ministerio de Desa-
rrollo Social, representado por su titular, señora Ana
María URRICELQUI (D.N.I. Nº 11.218.224),  fijan-
do domicilio en calle Salta Nº 75 de nuestra ciudad
capital por una parte y por la otra, la Municipalidad
de la Localidad de Las Heras, representado en este
acto por su Intendente, señor Teodoro CAMINO
(Clase 1970 - D.N.I. Nº 21.865.346), estableciendo
domicilio en su despacho público sito en Avenida San
Martín Nº 418 de la localidad homónima.-

________

DECRETO Nº 2037

RIO GALLEGOS, 12 de Septiembre de 2011.-
Expediente GOB-N° 112.250/11.-

NOMBRANSE a partir del día 1º de julio del año
2011 en Planta Permanente al personal que se deta-
lla a continuación, en el ANEXO: Gobernación, en
los ITEMS, Agrupamiento y categoría que en cada
caso se especifica:

sente con cargo al ANEXO: Obligaciones a cargo del
Tesoro - ITEM: Obligaciones a cargo del Tesoro - CA-
RACTER:  Administración Central - FINALIDAD:
Administración Gubernamental - FUNCION: Admi-
nistración General - SUBFUNCION: Dirección Supe-
rior Ejecutiva - SECCION: Erogaciones de Capital -
SECTOR: Inversión Financiera - PARTIDA PRINCI-
PAL: Inversión Financiera - PARTIDA PARCIAL: Prés-
tamos a Corto Plazo - PARTIDA SUBPARCIAL: Prés-
tamos a Corto Plazo a Municipalidades - Adelanto a
Municipios y Otros Entes Comunales - Municipali-
dad de Río Gallegos ($ 2.500.000.-), del Ejercicio 2011.-

DEJASE ESTABLECIDO, que el monto otorgado
en el Artículo 1º será descontado de acuerdo a directi-
vas emanadas por la Secretaría de Estado de Hacienda
del Ministerio de Economía y Obras Públicas.-

________

DECRETO Nº 2041

RIO GALLEGOS, 12 de Septiembre de 2011.-
Expediente AGVP-Nº  453.421/11.-

EXCEPTUASE al presente trámite de los al-
cances de lo normado por el Artículo 16º del De-

creto Nº 140/91.-
ADSCRIBASE a partir del día 27 de abril y hasta

el 31 de diciembre de 2011, al ANEXO: Consejo
Provincial de Educación - ITEM: Educación Rural,
para desempeñarse en la Escuela Agropecuaria Pro-
vincial Nº 1 de la localidad de Gobernador Gregores
al agente de Planta Permanente, don Benito Santiago
LANESAN (Clase 1968 - D.N.I. Nº 20.535.753),
con situación de revista en el ANEXO: Administra-
ción General de Vialidad Provincial - ITEM: Direc-
ción Conservación y Obras, Clase XIV, Carrera Per-
sonal Obrero - Función: Equipista �A�.-

________

DECRETO Nº 2042

RIO GALLEGOS, 12 de Septiembre de 2011.-
Expediente MG-Nº  598.504/11.-

OTORGASE un Adelanto de Coparticipación
del Tesoro Provincial a favor de las Municipalida-
des y Comisiones de Fomento que se detallan a con-
tinuación, por la suma total de PESOS CINCUEN-
TA MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y
TRES MIL CIENTO VEINTE ($ 50.543.120,00);

-CALETA OLIVIA.......................................................................................$   13.349.000.-
-PICO TRUNCADO�����������������..................$     3.419.586.-
-RIO TURBIO�������������������................... $     2.962.568.-
-PUERTO SAN JULIAN�......................................................................... $     1.581.034.-
-PUERTO DESEADO�����������������............... $     3.205.866.-
-LAS HERAS................................................................................................$     4.482.386.-
-28 DE NOVIEMBRE�����.............................................................. $     3.960.935.-
-COMANDANTE LUIS PIEDRA BUENA��........................................ $     3.288.027.-
-PUERTO SANTA CRUZ�........................................................................$     1.185.265.-
-PERITO MORENO�................................................................................$     3.022.164.-

DEJASE ESTABLECIDO que a los efectos
dispuestos por el Artículo anterior, ténganse por
ELIMINADAS las Categorías que ostentan ac-
tualmente los agentes antes mencionados y por
CREADAS las nuevas Categorías otorgadas en
Planta Permanente mediante su recategorización,
en el ANEXO e ITEMS indicados en cada caso,
del presupuesto ejercicio año 2011.-

ESTABLECESE a partir del día 1º  de julio de
2011, que los agentes mencionados continuarán
en el desempeño de los  cargos oportunamente
designados, (Jefes de Sección, Jefes de Divi-
sión o  Jefes de Departamento), previstos en las
respectivas estructuras orgánicas  aprobadas me-
diante el instrumento legal pertinente, de con-
formidad a lo establecido en el Artículo 4 de la

Ley Nº  1831.-
INSTRUYASE, al Ministerio de la Secretaría

General de la Gobernación, para que a través de
la Dirección Provincial de Recursos Humanos,
se efectúen las reestructuraciones de cargos de
la Planta de Personal, conforme a lo dispuesto
por el Artículo 7 de la Ley Nº  3198 del Presu-
puesto 2011.-
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-GOBERNADOR GREGORES������������.................... $     1.755.565.-
-EL CALAFATE�.......................................................................................$     3.090.008.-
-LOS ANTIGUOS�.................................................................................... $     2.118.074.-
-COMISION DE FOMENTO JARAMILLO�������...............�$        904.645.-
-COMISION DE FOMENTO TRES LAGOS�������..................$        365.416.-
-COMISION DE FOMENTO HIPOLITO YRIGOYEN��.........�........$        546.001.-
-COMISION DE FOMENTO EL CHALTEN������.................�.$        451.857.-
-COMISION DE FOMENTO CAÑADON SECO�����..............�$        379.223.-
-COMISION DE FOMENTO KOLUEL KAIKE�����....................$        475.500.-
TOTAL.........................................................................................................$   50.543.120.-
Por Tesorería General de la Provincia, previa  in-

tervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y la Contaduría General,
TRANSFIERANSE a las Municipalidades y Comi-
siones de Fomento, el importe mencionado en el
Artículo anterior.-

EL GASTO que demande el cumplimiento del pre-
sente será afectado con cargo al ANEXO: Obligacio-
nes a cargo del Tesoro - ITEM: Obligaciones a cargo
del Tesoro - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Administración Gubernamental -
FUNCION: Administración General - SUBFUN-
CION: Dirección Superior Ejecutiva - SECCION:
Erogaciones de Capital - SECTOR: Inversión Finan-
ciera - PARTIDA PRINCIPAL: Inversión Financiera
- PARTIDA PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo -
PARTIDA SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Plazo
a Municipalidades - Adelanto a Municipalidades y
Otros Entes Comunales, del Ejercicio 2011.-

DEJASE ESTABLECIDO, que el monto otorga-
do en el Artículo 1º será descontado de acuerdo a
directivas emanadas por la Secretaría de Estado de
Hacienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

________

DECRETO Nº 2043

RIO GALLEGOS, 12 de Septiembre de 2011.-
Expediente CAP-Nº 488.318/11.-

RATIFICAR en todos sus términos la Resolución
CAP-Nº 321/11, dictada por la Presidencia del Con-
sejo Agrario Provincial, mediante la cual se recono-
ció y aprobó el pago en concepto de pieles de zorros
colorados (Pseudalopex culpaeus) y puma (puma
con color) por parte de la Delegación de Puerto San-
ta Cruz, en el marco del Decreto Nº 366/04 y su
modificatorio Decreto Nº 1894/07, Resoluciones del
Organismo Nros. 082/04 y 794/04 y Resolución Mi-
nisterial Nº 079/06, autorizando a la Dirección de
Administración a gestionar ante Tesorería General
de la Provincia, en el marco del Sistema de Cuenta
Unica del Tesoro, previa intervención de la Conta-
duría General por la suma de PESOS TREINTA Y
CINCO MIL SETECIENTOS ($ 35.700,00).-

________

DECRETO Nº 2044

RIO GALLEGOS, 12 de Septiembre de 2011.-
Expediente MDS-Nº 202.921/11.-

RATIFICASE en todas sus partes el Convenio de
Reciprocidad celebrado entre el Ministerio de Desa-
rrollo Social, representado por su titular, señora Ana
María URRICELQUI (D.N.I. Nº 11.218.224), fi-
jando domicilio en calle Salta Nº  75 de nuestra ciu-
dad capital, por una parte y  por la otra la Municipa-
lidad de la localidad de Perito Moreno representado
por su Intendente señor José Guillermo BILARDO
(Clase 1950 - D.N.I. Nº 5.404.683) establecen do-
micilio en su despacho público sito en Avenida San
Martín Nº 1776 de la localidad homónima, el cual
forma parte integrante del presente.-

________

DECRETO Nº 2045

RIO GALLEGOS, 12 de Septiembre de 2011.-
Expediente MDS-Nº 201.760/11.-

CONTRATAR DIRECTAMENTE con la Coo-

perativa de Trabajo de Servicios Generales �ME. VI
Li mi tada� - Matrícula Nº 33.646, C.U.I.T. Nº  30-
71040920-6, con domicilio en calle 25 de Mayo
Nº  1421, de la localidad de Perito Moreno, por la
suma de PESOS UN MILLON SETECIENTOS
SESENTA MIL QUINIENTOS TREINTA Y
UNO CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS
($ 1.760.531,52), en concepto de Atención Integral
de Adultos Mayores, Servicio de Parquización y Ta-
reas Generales, Servicio de Lavandería y Saneamien-
to en el Hogar de Ancianos de la mencionada locali-
dad, dependiente del Ministerio de Desarrollo So-
cial.-

RATIFICAR en todas sus partes el Contrato ce-
lebrado entre la Cooperativa de Trabajo citada pre-
cedentemente representada por su Presidente seño-
ra Nora Marina QUIROZ (D.N.I. Nº 27.095.636),
su Secretaria, señora Esmeralda Marina LELL (D.N.I.
Nº 26.964.483), y su Tesorero, señor Darío Rubén
PORTILLO (Clase 1980 - D.N.I. Nº 28.019.618),
por una parte y por la otra, la Subsecretaría de Desa-
rrollo Humano y Economía Social del citado orga-
nismo Ministerial, representado en este acto por su
titular, señora Julia Margarita SANTANA (D.N.I
Nº 14.880.067), constituyendo domicilio en su pú-
blico despacho sito en calle Salta Nº 75 de nuestra
ciudad capital, de conformidad a las dieciocho (18)
Cláusulas, ANEXO I y II, el referido Contrato ten-
drá vigencia a partir del día 1º de julio de 2011 por el
término de doce (12) meses el cual podrá ser renova-
do por igual período, por acuerdo de partes en forma
sucesiva y bajo las mismas condiciones, valores y
términos que el contrato inicial, según lo establecido
en su Cláusula Décima Quinta.-

AFECTAR la suma total de PESOS OCHO-
CIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS SE-
SENTA Y CINCO CON SETENTA Y SEIS CEN-
TAVOS ($ 880.265,76), con cargo en el ANEXO:
Ministerio de Desarrollo Social - ITEM: Subsecre-
taría de Desarrollo Humano y Economía Social -
CARACTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Servicios Sociales - FUNCION: Promoción y
Asistencia Social - SUBFUNCION: Promoción y
Asistencia Social sin Discriminar - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación -
PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Personales -
PARTIDA PARCIAL: Otros Servicios - PARTIDA
SUBPARCIAL: Otros No Especificados, del Ejerci-
cio 2011.-

DEJAR CONSTANCIA que la suma correspon-
diente a los meses de enero a junio de 2012, será
afectado al próximo Ejercicio Financiero.-

ABONAR a la COOPERATIVA DE TRABA-
JO DE  SERVICIOS GENERALES �ME. VI
Li mi tada� , la suma t otal de PESOS OCHO-
CIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y CINCO CON SETENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 880.265,76) , a razón de PESOS
CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL SETE-
CIENTOS DIEZ CON NOVENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 146.710,96)  mensuales, a partir
del día 1º de julio del año 2011 y por el término
de seis (6) meses.-

________

DECRETO Nº 2046

RIO GALLEGOS, 12 de Septiembre de 2011.-
Expediente MAS-Nº 206.778/10.-

RATIFICAR en todos sus términos la Resolución
Ministerial MS-Nº 108/11, emitida por el Ministe-

rio de Salud, mediante la cual se reconoce, aprueba y
abona el monto correspondiente a favor del señor
Arturo Humberto ARGUELLO (Clase 1964 - D.N.I.
Nº 17.001.680), en concepto de pago de tres (3) días
de Licencia Anual Reglamentaria y el Sueldo Anual
Reglamentario 1ª Cuota Proporcional del año 2010.-

APROPIAR al presente Ejercicio Financiero la
suma total de PESOS DOS MIL CIENTO CIN-
CUENTA Y CUATRO CON TREINTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 2.154,35).-

________

DECRETO Nº 2047

RIO GALLEGOS, 12 de Septiembre de 2011.-
Expediente MEOP-Nº 400.431/11.-

ACEPTASE, a partir del día 5 de abril del año
2011, la renuncia al cargo de Jefa de Departamento
Registración Contable dependiente de la Tesorería
General de la Provincia del Ministerio de Econo-
mía y Obras Públicas, presentada por la señora
Mónica GALASSI (D.N.I. Nº  20.448.741), quien
fuera designada mediante Decreto Nº  1096/10, en
el marco de lo establecido por el Artículo 4 de la
Ley Nº 1831.-

________

DECRETO Nº 2048

RIO GALLEGOS, 12 de Septiembre de 2011.-
Expediente CAP-Nº 487.793/10.-

MODIFICAR en sus partes pertinentes el De-
creto Nº 327/11, donde dice: ��a partir del día 10
de marzo del año 2011�� deberá decir: ��a partir
del 1º de abril del año 2011��.-

________

RESOLUCION Nº 099
PROYECTO Nº 055/11
SANCIONADO 14/06/12

El Poder Legi slativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artí culo 1º.- ENVIAR al archivo el Proyecto de
Ley Nº 055/2011.

Artí culo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS; 14 de junio de 2012.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL Nº
099/2012.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 100
PROYECTO Nº 304/11
SANCIONADO 14/06/12

El Poder Legi slativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artí culo 1º.- ENVIAR al archivo el Proyecto de
Ley Nº 304/2011.

Artí culo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

RESOLUCIONES
H.C.D.
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DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS; 14 de junio de 2012.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL Nº
100/2012.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 101
PROYECTO Nº 132/12
SANCIONADO 14/06/12

El Poder Legi slativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artí culo 1º.- SOLICITAR a los Legisladores
Nacionales que representan a la provincia de Santa
Cruz, impulsar en el ámbito nacional la declaración
del día 3 de mayo de cada año, como �Dí a de la
Soberanía Hidrocarburífera�.

Artí culo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS; 14 de junio de 2012.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL Nº
101/2012.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 102
PROYECTO Nº 133/12
SANCIONADO 14/06/12

El Poder Legi slativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artí cul o 1°.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo
Provincial, interceda antes las autoridades del Ban-
co Santa Cr uz Soci edad Anónima,  estudi e la
factibilidad de ejecutar la apertura de una nueva su-
cursal de esa entidad, en la zona oeste o en un lugar
de mayor densidad poblacional, de la ciudad de Ca-
leta Olivia.

Artí culo 2º.- ENVIAR copia de la presente a la
Municipalidad y Honorable Concejo Deliberante de
la ciudad de referencia.

Artí culo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS; 14 de junio de 2012.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL Nº
102/2012.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

RESOLUCION Nº 103
PROYECTO Nº 139/12
SANCIONADO 14/06/12

El Poder Legi slativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- ADHERIR en todos sus términos al
Proyecto de Ley que se tramita bajo Expediente Nº 2275-
D-2012, presentado ante la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, por los señores Diputados Naciona-
les: Juan Mario PAIS, Omar Chafi FELIX, Raúl Enrique
BARRANDEGUY, Mario Alfredo METAZA, José
Antonio VILARIÑO y Ana María IANNI, en relación a
las Tarjetas de Crédito, Ley Nacional 25.065, modifica-
ción de los Artículos 24 y 25, sobre imposibilidad de
cobrar intereses mientras el emisor no efectivice la entre-
ga del resumen mensual de operaciones.

Artí culo 2º.- ENVIAR copia a la Honorable Cá-
mara de Diputados de la Nación.

Artí culo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS; 14 de junio de 2012.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL Nº
103/2012.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 104
PROYECTO Nº 140/12
SANCIONADO 14/06/12

El Poder Legi slativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artí cul o 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo
Provincial, gestione ante el Banco de la Nación Ar-
gentina, la ampliación de las instalaciones del edifi-
cio en que funciona actualmente la sucursal Río Tur-
bio de esa entidad financiera, para una adecuada y
mejor atención al público y además se contemple la
factibilidad de brindar una mayor cobertura en los
siguientes servicios:

a) instalación de más cajeros automáticos;
b) aperturas de nuevas cajas de recaudación;
c) instalación de mamparas de seguridad en línea de cajas.
Artí culo 2º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecu-

tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS; 14 de junio de 2012.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL Nº
104/2012.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION Nº 105
PROYECTO Nº 155/12
SANCIONADO 14/06/12

El Poder Legi slativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Educativo,

Cultural y parte del Patrimonio Histórico de Santa
Cruz, el libro �De cuerpo y al ma-Mitol ogí a
Tehuelche�, del autor Carlos SACAMATA, en el
que nos presenta una versión lírico/poética de analo-
gía mitológica, según tradición oral de la narratología
de los mitos tehuelches.

Artí culo 2º.- SOLICITAR al Consejo Provincial
de Educación, incorpore dicho libro como material
de consulta en los planes de estudio que se imparten
a nuestros estudiantes.

Artí culo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS; 14 de junio de 2012.-

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL Nº
105/2012.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION
M.P.

RESOLUCION Nº 157

RIO GALLEGOS, 13 de Junio de 2012.-

V I S TO:
El Expediente Nº 429.891/MP/2011, la Ley Fede-

ral de Pesca Nro. 24.922, Decreto Nº 748/99, la Ley
Provincial 2543 de Adhesión a la Ley Federal de Pes-
ca, Ley 2854 aprobación del Convenio del Golfo San
Jorge  y la Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y sus
modificatorias, los Decretos Nros. 1875/90, 300/05 y
2032/09, las Disposiciones Nro. 86 y 87-SPyAP-05
y Resoluciones Nros. 725-MP-09 y 351-MP-10;

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución N° 036-MP-2012, su

modificatoria Nº 066-MP-2012 y Resolución Nº 135-
MP-2012, procedió a otorgar una prórroga de se-
senta (60) días, para la presentación de la documen-
tación exigida para la obtención del permiso de pes-
ca correspondiente al año pesquero 2012;

Que las citadas Resoluciones establecen los valo-
res y la modalidad de pago del arancel de pesca,
teniendo en cuenta la especie objetivo y tipo de bu-
que para la gestión del permiso de pesca año 2012;

Que por lo expuesto  y a los efectos administrati-
vos y legales, es procedente el dictado de la presen-
te, en el marco del Art. 1º Inc. (e) 5 Ley 1260/79;

Que obra Dictamen de Asesoría Letrada.
POR ELLO:

EL MINISTRO DE LA PRODUCCION
R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- AMPLIAR el plazo establecido
en el Artículo 1ero. de la Resolución Nº 036-MP-12,
y otorgado una nueva prórroga de treinta (30) días,
para la presentación de la documentación solicitada
mediante Disposición Nº 084-SPyAP-05, a partir
de la firma de la presente.-

ARTICULO 2º.-TOMEN CONOCIMIENTO:
Subsecretaría de Coordinación Administrativa, Di-
rección Provincial de Despacho, Dirección Provin-
cial de Intereses Marítimos y Portuarios, Dirección
de Control de Actividades Pesqueras, Secretaría de
Estado de Ingresos Públicos, Secretaría de Pesca de
la Provincia de Chubut y a todas las áreas compe-
tentes, dése copia al Tribunal de Cuentas, al Boletín
Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

HECTOR RAFAEL GILMARTIN
Ministro de la Producción
Provincia de Santa Cruz
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RESOLUCION
SINTETIZADA

I.D.U.V.
RESOLUCION Nº 0645

RIO GALLEGOS, 23 de Mayo de 2012.-
Expediente IDUV N° 041.062/01/2005.-

AUTORIZAR el incremento de los límites de los
tramos de ingresos económicos exigibles, establecidos en
las Resolcuiones IDUV Nros. 0587/97 y sus modifica-
torias; 2182/07 y 0062/08, respectivamente, por las ra-
zones invocadas en los considerandos de la presente.-

APROBAR los nuevos valores estándar para cada
Programa, de acuerdo al siguiente detalle:

- Programa I: hasta PESOS CINCO MIL CUA-
TROCIENTOS ($ 5.400,00.-).-

- Programa II: entre PESOS CINCO MIL CUATRO-
CIENTOS UNO ($ 5.401,00.-) y PESOS NUEVE MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA ($ 9.450,00.-).-

- Programa III: entre PESOS NUEVE MIL CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA Y UNO ($ 9.451,00.-) y PE-
SOS TRECE MIL QUINIENTOS ($ 13.500,00.-).-

- Programa IV: Superiores a PESOS TRECE MIL
QUINIENTOS UNO ($ 13.501,00.-).-

AUTORIZAR un incremento de hasta el cincuenta
por ciento (50%) de los  parámetros mencionados en el
Punto 1º de la presente, para el caso de postulantes y
posteriores adjudicatarios de viviendas, por los moti-
vos expuestos en los considerandos de la presente.-

_______

RESOLUCION Nº 0774

RIO GALLEGOS, 21 de Junio de 2012.-
Expediente IDUV Nº 054.180/2012.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 01 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 03/2012,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �RE-
CONSTRUCCIÓN DE 24 DEPARTAMENTOS
FO.NA.VI. EDIFICIO SINIESTRADO EN RÍO
GALLEGOS�, la que forma parte integrante de la
presente como Anexo I de un (1) folio, por los moti-
vos expuestos en los considerandos de la presente.-

COMUNICAR a través del Departamento Licita-
ciones y Compras a las Empresas adquirentes de los
pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 03/2012, Obra:
�RECONSTRUCCIÓN DE 24 DEPARTAMENTOS
FO.NA.VI. EDIFICIO SINIESTRADO EN RÍO GA-
LLEGOS�, en los domicilios constituidos e inclúyase la
mencionada circular en los aún no vendidos.-

LICITACIÓN PUBLICA Nº 03/2012

�RECONSTRUCCIÓN DE 24
DEPARTAMENTOS FO.NA.VI. EDIFICIO
SINIESTRADO EN RÍO GALLEGOS�

CIRCULAR  ACLARATORIA  Nº 01

ARTICULO 1º.- MODIFICASE LA FECHA DE
APERTURA DE LA LICITACIÓN PUBLICA Nº
03/IDUV/2012, PARA EL DÍA 13 DE JULIO DE
2012, A LAS 11,00 HORAS EN SEDE IDUV -
DON BOSCO 369 � RIO GALLEGOS.-

________

DECLARACIONES
H.C.D.

DECLARACION Nº 048
PROYECTO Nº 207/12
SANCIONADO 14/06/12

El Poder Legi slativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

Su Beneplácito por la convocatoria de la depor-
tista de la Escuela de Atletismo de la Municipalidad

de Los Antiguos, Abril NAÍN y del entrenador Ri-
cardo BASCUÑÁN, para integrar la Selección
Patagónica y participar del �Torneo de Atletismo
Sudamericano de Menores�, a disputarse en la pro-
vincia de Mendoza.

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GOS; 14 de junio de 2012.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL Nº
048/2012.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DECLARACION Nº 049
PROYECTO Nº 232/12
SANCIONADO 14/06/12

El Poder Legi slativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial  el �1º Torneo Provincial
de Patín Artístico�, a realizarse el día 30 de junio
del corriente año, siendo sede del mismo la localidad
de Pico Truncado.

COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS;14 de junio de 2012.-

DECLARACIÓN REGISTRADA BAJO EL Nº
049/2012.-

Esc. FERNANDO FABIO COTILLO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICION
S.P. y A.P.

DISPOSICION N° 090

RIO GALLEGOS, 04 de Junio de 2012.-

VISTO:
El Expediente Nº 420.099-MP/12; y
CONSIDERANDO:
Que por Disposición Nº 046-SPyAP-12, se inicio

sumario administrativo al señor CABRERAS Raúl,
DNI Nº 23.462.954, oportunidad en que fuera de-
tectado por personal de la Subsecretaría de Pesca y
Actividades Portuarias, pescando sin el permiso
habilitante y con elementos prohibidos, con fecha
07 de marzo de 2011, en el curso de agua Río Santa
Cruz �Matadero�;

Que notificado fehacientemente a Fs. 07/08 de
los cargos y plazos establecidos para el ejercicio de
su defensa, en el marco del Art. 67º  del Decreto Nº
195/83, se lo tiene por confeso al vencimiento de
los mismos;

Que del análisis del actuado, se halla probada la
infracción imputada;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
36 AL-SP y AP-12, procede la aplicación de sanción
multable, al señor CABRERAS Raúl, incurso en el
Art. 57º Inc.1) punto 1.1 y 1.3 del Decreto Nº 195/83;

Que de acuerdo a las facultades conferidas por la
Ley Provincial de Pesca Nº  1464 y 1723, se dicta el

presente;
POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE PESCA Y
ACTIVIDADES PORTUARIAS

D I S P O N E :

1º- CONCLUIR el sumario administrativo ordena-
do por Disposición Nº 046-SPyAP-12, al señor CA-
BRERAS Raúl, DNI Nº 23.462.954, hallándose confe-
so de la infracción imputada con fecha 07 de marzo de
2011, por lo expresado en los considerandos.-

2º- SANCIONAR al señor CABRERAS Raúl,
con multa de PESOS SETENTA Y UNO CON
VEINTISÉIS CENTAVOS ($ 71,26) por pescar sin
el permiso habilitante, con más multa de PESOS SE-
TENTA Y UNO CON VEINTISÉIS CENTAVOS
($ 71,26) por pescar con elementos prohibidos, fal-
tas tipificadas en el Art. 57º Inc.1) punto 1.1 y 1.3,
del Decreto Nº 195/83, por lo expresado en los consi-
derandos.-

3º- NOTIFICAR FEHACIENTEMENTE al se-
ñor CABRERAS Raúl, en su domicilio de Barrio 52
viviendas Casa Nº 04 de la localidad de Piedra Bue-
na, Pcia. de Santa Cruz, que contará con tres (3) días
de plazo para hacer efectivo el pago de la multa
impuesta por la presente a la orden del Fondo Pro-
vincial de Pesca �  Cuenta Nº 921.761-1 Banco Santa
Cruz (Casa Central o Sucursales), pudiendo presen-
tar Recurso Jerárquico, previo pago de las multas de
acuerdo al Art. 72º del Decreto Nº 195/83.-

4º- LA IMPOSICION de los recursos aludidos
precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Secretaría de Recursos Tributarios, del
tributo establecido por el punto 14, apartado a)
Inc.1) y/o 2) de la Ley 2436.-

5º- TOMEN CONOCIMIENTO: Dirección
Provincial de Intereses Marítimos y Portuarios, Di-
rección General de Gestión Técnica Administrativa,
Dirección de Despacho, Dirección de Sumarios, Di-
rección de Administración, dése al Boletín Oficial y
cumplido ARCHIVESE.-

Lic. JUAN CARLOS BRACCALENTI
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de la Producción
SANTI GERARDO NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnico Administrativo
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias

P-3
________

EDICTOS
EDICTO JUDICIAL Nº 46/12

Por disposición de la Sra. Juez Subrogante Dra.
Gabriela Zapata, a cargo del Juzgado Provincial de
1ra. Instancia Número Uno en lo Civil, Comercial,
Laboral, Minería y Familia de la localidad de Pico
Truncado, Secretaría de Familia Nro. Dos a cargo del
Dr. Néstor Rubén Gómez, en los autos caratulados
�MANCILLA EDUVIJE DEL CARMEN s/ Suce-
sión� Expte. N° 9084/10 se cita y emplaza a quie-
nes se consideren con derecho a los bienes dejados
por la causante  Sra. EDUVIJE DEL CARMEN
MANCILLA Y/O EUNIGES DEL CARMEN
MANSILLA para que en el plazo de 30 días lo acre-
diten. El proveído que ordena la medida dice: �Pico
Truncado, 18 de Abril de 2012... Publíquense edic-
tos en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Diario
�Crónica� de la ciudad de Comodoro Rivadavia por
el t érmino de TRES -3- días�..� . Fdo. Dra.
GABRIELA ZAPATA. Juez Subrogante.

PICO TRUNCADO, 02 de Mayo de 2012.-

Dr. NESTOR RUBEN GOMEZ
Secretario

P-1
________

EDICTO N° 49/2012

La Dra. GABRIELA ZAPATA, Juez Subrogante
a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia
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HIJO MENOR, MANIFIESTA SER INQUILINO
SIN CONTRATO DE ALQUILER Y SIN DECIR
EL PRECIO. EN EL MEDIO UN LOCAL CHICO
CON COCINA-COMEDOR CIE-LORASO DE
MACHIMBRE Y CON CAVIOS A LA VISTA, PA-
REDES PINTADAS, CON UN CALEFACTOR DE
2000 CALORIAS, UN DORMITORIO GRANDE
CON PISO DE CERAMICO PAREDES PINTA-
DAS, VENTANA DE VIDRIO DE TRES HOJAS.
UN BAÑO CHICO CON PISO DE CERAMICO
PAREDES PINTADAS, INODORO CON MO-
CHILA, LAVAMANOS, EN ELLA VIVEN EL SR.
JOSE LUIS COIANIZ, ESPOSA Y UN HIJO ME-
NOR, ALQUILANDO SIN CONTRATO Y SIN
DECIR EL PRECIO. EN EL FONDO UN LOCAL
GRANDE COMO COCINA- COMEDOR PISO
PARTE ALISADO Y PARTE CERAMICO,
CIELORASO DE MACHIMBRE BARNIZADO,
PAREDES PINTADAS, UN CALEFACTOR DE
2000  CALORIAS UN BAÑO CHICO CON
CIELORASO DETERIORADO, LAVAMANOS,
INODORO CON PISO ALISADO EN ELLA VIVE
LA SRA. ROSANA SALAZAR Y ESPOSO, AL-
QUILANDO SIN CONTRATO DE ALQUILER Y
SIN DECIR EL PRECIO. LOS LOCALES MEN-
CIONADOS EN REGULAR ESTADO DE USO Y
CONSERVACION Y CON ENTRADAS INDE-
PENDIENTES. EN EL CONTORNO EXTERIOR
TODOS CON PAREDES SIN REVOCAR, EL TE-
CHO DE CHAPA DE ZINC DE UNA SOLA CAI-
DA, CON TANQUE DE AGUA DE 500 LITROS
PARA LOS TRES LOCALES, EN EL FONDO UN
PATIO AL AIRE LIBRE CON PAREDES Y MU-
ROS DE MEDIANERAS, SIN DIVISORIA DE LA
VEREDA CON EL INMUEBLE. POSEE AGUA
GAS Y ELECTRICIDAD. EL TERRENO ES DE
12,50 MTS DE FRENTE POR 25,00 MTS DE
FONDO, SUP ERF ICIE TOTAL DE 31 2,50
MTS2 .- EL REMATE SE REALIZARA SOBRE
LA BASE DE LA SUMA DE PESOS TRESCIEN-
TOS SESENTA Y TRES MIL ($ 363.000) Y AL
MEJOR POSTOR.- SEÑA 10% COMISION 3%
SELLADO 1%.- TODO EN DINERO EN EFEC-
TIVO EN EL ACTO DEL REMATE Y A CARGO
DEL COMPRADOR, QUIEN TOMARA POSE-
SION Y PASARA A SER NUEVO TITULAR DEL
INMUEBLE SUBASTADO Y EN EL ESTADO EN
QUE SE ENCUENTRA, UNA VEZ APROBADA
LA SUBASTA POR EL SEÑOR JUEZ INTER-
VINIENTE Y HABER OBLADO EL PAGO TO-
TAL DEL PRECIO.- OBSERVACION:  a) LAS
DEUDAS QUE PESAN SOBRE DICHO INMUE-
BLE NO SON A CARGO DEL ADQUIRENTE EN
SUBASTA.- b) EL ACTO NO FINALIZARA
HASTA TANTO EL COMPRADOR NO HAYA
ABONADO LA SEÑA, COMISION-SELLADO
DE BOLETA Y SUSCRIPTO EL ACTA DE RE-
MATE, Y SI EL MAYOR OFERENTE NO CUM-
PLIESE CON EL PAGO, EN EL MISMO ACTO
SE REALIZARA UNA NUEVA SUBASTA EN LAS
MISMAS CONDICIONES QUE LA ANTERIOR,
ELLO SIN PERJUICIO DE LA RESPONSABILI-
DAD PENAL QUE PUDIERE CABERLE AL
INCUMPLIDOR. (ART. 552º  DEL C.P.C.Y C.).-
EL ADQUIRENTE PROBARA SU IDENTIDAD
Y CONSTITUIRA DOMICILIO DENTRO DEL
RADIO DEL JUZGADO.- DEUDAS A CAMUZZI
GAS DEL SUR S.A. SIN DEUDAS AL 28-05-12.-
A LA MUNICIPALIDAD LOCAL $ 3.157,35 CUO-
TA 03 AÑO 2009, TOTALIDAD AÑO 2010-11,
CUOTA 01 AÑO 2012 POR IMPUESTO INMO-
BILIARIO URBANO; SERVICIOS RETRIBUI-
DOS (TASA BARRIDO, LIMPIEZA, RECOLEC-
CION DE RESIDUOS, CONSERVACION DE LA
VIA PUBLICA Y MANTENIMIENTO DE RE-
DES CLOACALES), AL 29-05-12.- A SERVICIOS
PUBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO $ 384,02
AL 28-05-12.- VISITAS. EL INMUEBLE PODRA
SER VISITADO POR EL PUBLICO INTERESA-
DO EN EL DOMICILIO DE CALLE TUCUMAN
Nº 670 DE ESTA CIUDAD, LOS DIAS 28 Y 29
DE JUNIO DE 2012 DE 16,00 A 18,00 HORAS.-

tamento DESEADO de la Provincia de Santa Cruz.-
ESTANCIA: �EL MOSQUITO�.- Se tramita bajo
Expediente N° 402.342/ER/07 , denominación:
�EDWARD�.- PUBLÍQUESE.- Fdo. Lic. Oscar L.
Vera Secretario de Estado de Minería Autoridad
Minera de 1º Instancia de l a Provincia de Santa
Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Escribana de Minas

Provincia de Santa Cruz
P-1

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. señora Juez, a cargo -por
subrogancia legal- del Juzgado de Primera Instancia
N° 1, en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería, y
de Familia con asiento en Puerto San Julián, Dra
Anahí P. Mardones, Secretaría en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería a cargo -por subrogancia
legal- del suscripto, se cita y emplaza a herederos y
acreedores de doña FLORA ISABEL CRUICK-
SHANK Y/O FLORA ISABELLA MAIR CRUI-
CHSHANK Y/O FLORA ISABEL CHRUICH-
SHANK para que en el término de treinta (30) días,
hagan valer los derechos que les correspondan en
auto s caratulados: �CRUICHSHANK, FLORA
ISABELLA S/JUICIO SUCESORIO� (EXPTE.Nº
C-3340/85).-

PUERTO SAN JULIAN, 18 de Mayo de 2012.-

Dr. GUSTAVO J. MUÑOZ
Secretario

P-2
________

EDICTO DE REMATE JUDICIAL

JUZGADO PROVINCIAL DE PRIMERA INS-
TANCIA Nº DOS, EN LO CIVIL, COMERCIAL,
LABORAL Y DE MINERIA A CARGO DE S.S.
DR. FRANCISCO V. MARINKOVIC-JUEZ, SE-
CRETARIA Nº DOS A MI CARGO, CON SEDE
EN PASAJE KENNEDY CASA Nº 3 DE RIO GA-
LLEGOS, HACE SABER POR EL TERMINO DE
DOS (2) DIAS EN EL BOLETIN OFICIAL Y DIA-
RIO TIEMPO SUR EN AUTOS: �LEIVA SUSA-
NA BEATRIZ Y OCAMPO BENITO OSVALDO
C/MIRANDA ANA MARIA S/RESCISION DE
CONTRATO� EXPTE. Nº 12.657/08, QUE EL
MARTILLERO PUBLICO SEÑOR MIGUEL AN-
GEL COLMAN REMATARA EL DIA 30 DE JU-
NIO DE 2012 A LAS 11,30 HORAS EN EL LO-
CAL MANZANA 09 CASA 01 BARRIO JORGE
NEWBERY DE RIO GALLEGOS; EL INMUE-
BLE PROPIEDAD DE LA SRA ANA MARIA MI-
RANDA L.C. Nº 5.906.957 UBICADO EN CA-
LLE TUCUMAN Nº  670 DE RIO GALLEGOS
EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA IDEN-
TIFICADO CATASTRALMENTE COMO:
DPTO. I, CIRC. 02, SEC. B FRACCION II, SO-
LAR H, MANZANA 305 PARCELA 21 MATRI-
CULA Nº  983; SE TRATA DE UN INMUEBLE
CON VARIAS CONSTRUCCIONES TODAS LIN-
DERAS Y SEPARADAS POR PAREDES DE
MATERIAL SOLIDO. EN EL FRENTE UN LO-
CAL CON UNA SALA GRANDE COCINA-CO-
MEDOR, CIELORASO DE MACHIMBRE SIN
BARNIZAR, PISO DE CERAMICO, PUERTA Y
VENTANA GRANDE, UN CALEFACTOR DE
6000 CALORIAS, UN BAÑO CHICO CON DU-
CHA, PAREDES PARTE REVOCADAS, LAVAMA-
NOS, INODORO, CIELORASO DE MACHIM-
BRE PARTE DETERIORADO, UN PREBAÑO
TIPO LAVADERO CON PISO DE CERAMICO,
DOS DORMITORIOS CON PISO DE CERA-
MICO, CIELORASO DE MACHIMBRE PINTA-
DO Y PARTE CON SEÑAL DE GOTERAS, PA-
REDES PINTADAS, VENTANAL DE TRES HO-
JAS CON VIDRIOS, EN UN DORMITORIO UN
CALEFACTOR DE 1500 CALORIAS EN ELLA
VIVEN LA SRA. SILVIA ACUÑA, ESPOSO Y UN

N° Uno, en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería,
y Familia, Secretaría a mi cargo, cita y emplaza a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante, Sr. Luis Urbano Riquelme,
para que en el término de treinta días de la última
publicación, comparezcan a tomar la intervención
que por ley corresponda en los autos caratulados:
�RIQUELME LUIS URBANO s/ SUCESION AB
� INTESTATO� Expte. Nº 10191/12.- Publíquense
edictos en el Boletín Oficial y en el Diario �CRONI-
CA� por el término de tres días -3- citando a todos
los que se consideren con derecho a los bienes deja-
dos por el causante para que sean acreditados dentro
de los treinta -30- días (Art. 683 Inc. 2 del CPCC).-

PICO TRUNCADO, 21 de Mayo de 2012.-

Dr. NESTOR RUBEN GOMEZ
Secretario

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería N° Uno, a
cargo del Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría N°
Uno, a mi cargo, sito en Marcelino Álvarez N° 113
de esta Ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa
Cruz, en autos caratulados �BARRIENTOS
ULLOA BLANCA GRACIELA, BARRIENTOS
BARRIENTOS J UAN ANTONIO Y ULLOA
BAHAMONDE ELVIRA S/ SUCESION AB-
INTESTATO�, Expte. N° 23.288/11, cita a herede-
ros y acreedores de los causantes por el término de
treinta (30) días, bajo apercibimiento de ley (Art.
683 del C.P.C. y C).-

El presente deberá publicarse por tres (3) días en
el Diario �La Opinión Austral� y Boletín Oficial,
ambos de esta Ciudad.-

RIO GALLEGOS, 2 de Diciembre de 2011.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia N° UNO,
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr.
Carlos Enrique Arenillas, Secretaría N° DOS a mi
cargo, cita y emplaza por el término de treinta (30)
días (Art. 683 del C.P.C. y C.) a herederos y acree-
dores de Doña. MIRTA  LILIANA  AGUILERA DNI
12.777.407, en los autos caratulados �AGUILERA
MIRTA LILIANA s/ SUCESION AB-INTES-
TATO�  Expte. A-23877/11.-

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y
en el diario local La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 13 de Septiembre de 2011.-

GUSTAVO PAUL TOPCIC
Secretario

P-1
________

EDICTO N° 071/12
SOLICITUD DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se haordenado la Publicación de Solici-
tud de Permiso de ateo, para la búsqueda de sustan-
cias minerales de prmera y segunda categoría, lla-
mándose por el término de veinte (20) días a quienes
se creyeren con derecho a deducir oposición, con-
forme lo establece el Artículo N° 27 del Código de
Minería.- TITULAR: ESTELAR RESOURCES
LIMITED. UBICACION: Encierra una superficie
total de 1.852 Has. 00a. 00ca., siendo las coordena-
das las siguientes: A.X: 4.667.489,00 Y: 2.673.500,00
B.X:  4.6 66.100,00 Y:  2.6 73.500,00 C.X:
4.666.100,00 Y: 2.676.500,00 D.X: 4.665.800,00 Y:
2.676.500,00.- Se encuentra dentro del LOTE N°
23, SECCIÓN: �III�, FRACCIÓN: �A�, Depar-
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MAYORES INFORMES: AL MARTILLERO AC-
TUANTE EN EL TELEFONO 02966-434778 Y/O
CEL 2966-577516/2966-465479 EN HORARIO
VESPERTINO.-

RIO GALLEGOS, 15 de Junio de 2.012.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia N° Uno en lo Civil, Comercial, Laboral, de
Minería, y de Familia a cargo de la Dra. FLORENCIA
VIÑUALES, Secretaría de Familia a cargo de la Dra.
ARIANA GRANERO, sito en Calle Campaña del
Desierto N° 767 de El Calafate; en autos caratulados
�MARTINEZ NORA JANET C/ VARGAS ARIEL
MARTIN S/ TENENCIA� (EXPTE. N° 726/11) se
cita al SR. ARIEL MARTÍN VARGAS D.N.I. N°
25.941.028, a que se presente en autos a tomar
la debida intervención, por sí o por medio de
apoderado, en el plazo de diez (10) dí as de noti-
ficado, bajo apercibimiento de declararlo ausente
y designarle Defensor Ofici al a fin que l o re-
presente en este juici o.-

Publíquese el presente por el término de dos (2)
días en el Boletín Oficial de la Pcia. de Santa Cruz y
en los términos del Art. 320 del C.P.C. y C.-

EL CALAFATE, 07 de Junio de 2012.-

Dra. ARIANA GRANERO
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº Uno en lo Civil, Comercial, Laboral, de
Minería, y de Familia a cargo de la Dra. FLORENCIA
VIÑUALES, Secretaría de Familia a cargo de la Dra.
ARIANA GRANERO, sito en Calle Campaña del
Desierto N° 767 de El Calafate; en autos caratulados
�MARTINEZ NORA JANET C/ VARGAS ARIEL
MARTIN S/ALIMENTOS� (EXPTE. N° 727/11)
se cita al SR. ARIEL MARTIN VARGAS D.N.I.
N° 25.941.028, a que se presente en autos a to-
mar la debida intervención, por sí  o por medio
de apoderado, en el plazo de cinco (05) días de
notificado, bajo apercibimiento de declararlo au-
sente y desi gnarle Defensor Oficial a fin que lo
represente en este juicio.-

Publíquese el presente por el término de dos (2)
días en el Boletín Oficial de la Pcia. de Santa Cruz y
en los términos del Art. 320 del C.P.C. y C.-

EL CALAFATE.  de 2012.-

ARIANA GRANERO
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Juez Dr. Fernando Horacio ISLA, a cargo
del Juzgado de Primera Instancia N° 2 en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería de la ciudad de
Calet a Ol ivi a, en los aut os car atul ado s:
�CHERSANAZ, J UAN CARLOS S/  SUCE-
SION AB-INTESTATO�  - Expte. N° C-15521/
2012, cita y emplaza a herederos y acreedores de
JUAN CARLOS CHERSANAZ, para que en el tér-
mino de treinta (30) días hagan valer sus derechos.
Publíquense edictos, por el plazo de TRES (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 29 de Mayo de 2012.-

Dra. GABRIELA NATALIA CHAILE
Secretaria

P-3

E D I C T O  Nº    /2012

El Señor Juez Dr. FERNANDO HORACIO ISLA,
a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nº 2 en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería sito en calle 9
de Julio N° 820 de la ciudad de Caleta Olivia, secre-
taría N° 1 a cargo de la Dra. GABRIELA NATALIA
CHAILE en los autos caratulados �FARIAS, MA-
RIA LUISA Y FERNANDEZ, IGNACIO RUPER-
TO S/SUCESION AB-INTESTATO�  EXPTE. N°
F-15.363/2011, cita y emplaza a herederos y acree-
dores de la Sra. MARIA LUISA FARIAS L.C. N°
8.718.470 y del Sr. IGNACIO RUPERTO FER-
NANDEZ D.N.I. M N° 3.457.580 para que en el
término de treinta días hagan valer sus derechos.
Publíquense edictos por tres (3) días en el �Boletín
Oficial� de la Provincia de Santa Cruz y en el Diario
�La Prensa de Santa Cruz�.

CALETA OLIVIA, 20 de Abril de 2012.-

Dra. GABRIELA N. CHAILE
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia N°
UNO en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería y de
Familia de El Calafate, a cargo de la Dra. Florencia
Viñuales, Secretaría Civil a mi cargo, con sede en
calle Campaña del Desierto N° 767 de El Calafate,
en autos caratulados �FORTUNA AMELIA LUCIA
S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO� (Expte. N° 747/
2011) cita y emplaza por el término de treinta (30)
días  a herederos y acreedore s de FORTUNA
AMELIA LUCIA, D.N.I. N° 3.488.461, a fin de
que tomen la correspondiente intervención en estos
autos (conf. Art. 683 del C.P.C.y C.). El presente
deberá publicarse por tres días en el Boletín Oficial
y en el Diario Tiempo Sur.

EL CALAFATE, 7 de Junio de 2012.-

Dra. MARILINA CALIO
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

El Sr. Juez Dr. Fernando Horacio Isla, a cargo del
Juzgado de Primera Instancia N° 2 en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería de la ciudad de Caleta
Olivia, Secretaría N° 1 a cargo la Dra. Inés Victoria
López Pazos, en los autos caratulados �MARTINEZ,
JESUS S/SUCESION AB-INTESTATO� (EXPTE.
Nº 15.139/2011), cita y emplaza a herederos y acree-
dores del Sr. JESUS MARTINEZ para que en el tér-
mino de treinta días hagan valer sus derechos .
Publíquense edictos por tres (3) días en el �Boletín
Oficial� de la Provincia de Santa Cruz y en el Diario
�Prensa de Santa Cruz�.

CALETA OLIVIA, 8 de Septiembre de 2011.-

Dra. LAURA I. VALLEBELLA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia N° 1 en lo Civil,
Comercial, de Familia y de Minería sito en la calle
Hipólito Yrigoyen N° 2.056 de la ciudad de Caleta
Olivia, a cargo por subrogancia legal del Dr. FER-
NANDO HORACIO ISLA - Juez Subrogante - Se-
cretaría N° 1, a cargo del Dr. PABLO PALACIOS,
cita por el término de cinco (5) días al Señor
AGUSTIN DOMINGO BENITEZ D.N.I. N°
8.211.135 para que se presente y comparezca a es-
tar a derecho, en los autos caratulados �OSORIO
MALDONADO, CRISTIAN R. C/BENITEZ,
AGUSTIN D. S/ EJECUTIVO�  (EXPTE. N°
30.943/2011) bajo apercibimiento de designarse de-
fensor oficial, para que los represente (Art. 320 � 2º

Párrafo del C.P.C. y C.). Publíquense por un (1) día
en el �Boletín Oficial� de la Provincia de Santa Cruz
y en �La Prensa de Santa Cruz�.

CALETA OLIVIA, 03 de Febrero de 2012.-

ANA MARIA CARNER
Secretaria

P-1
________

EDICTO Nº 52/2012

La Dra. Gabriela ZAPATA, Juez de Primera Ins-
tancia a cargo por Subrogancia Legal del Juzgado Pro-
vincial Nro. 1 en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería
y Familia, con asiento en la ciudad de Pico Truncado,
provincia de Santa Cruz, Secretaría Nro. DOS a cargo
del Dr. Néstor R. GOMEZ, en los autos caratulados
�IRALA ANA s/ SUCESION AB-INTESTATO�
Expte. Nro. 10.153/12, cita y emplaza a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados
por la causante ANA IRALA para que dentro del
plazo de treinta días los acrediten (Art. 683 Inc. 2
CPCC). Publíquense edictos por el término de TRES
días en el BOLETIN OFICIAL de la provincia de
Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, 21 de Mayo de 2012.-

Dr. NESTOR RUBEN GOMEZ
Secretario

P-3
________

EDICTO Nº 34/2012

La Dra. Gabriela ZAPATA, Juez de Primera Ins-
tancia a cargo por Subrogancia Legal del Juzgado
Provincial Nro. 1 en lo Civil, Comercial, Laboral,
Minería y Familia, con asiento en la ciudad de Pico
Truncado, provincia de Santa Cruz, Secretaría Nro.
DOS a cargo del Dr. Néstor R. GOMEZ, en los
autos  caratul ados �MARTINEZ CLEMENTE
ORLANDO s/ SUCESORIO AB-INTESTATO�
EXPTE. NRO. 10.142/12, cita y emplaza a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados
por el causante CLEMENTE ORLANDO MARTINEZ
para que dentro del plazo de treinta días los acredi-
ten (Art. 683 Inc. 2 CPCC). Publíquense edictos
por el término de TRES días en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia de Santa Cruz.

PICO TRUNCADO, 13 de Abril de 2012.-

Dr. NESTOR RUBEN GOMEZ
Secretario

P-3
________

EDICTO Nº 35/2012

La Dra. Gabriela ZAPATA, Juez de Primera Ins-
tancia a cargo por Subrogancia Legal del Juzgado
Provincial Nro. 1 en lo Civil, Comercial, Laboral,
Minería y Familia, con asiento en la ciudad de Pico
Truncado, provincia de Santa Cruz, Secretaría Nro.
DOS a cargo del Dr. Néstor R. GOMEZ, en los
autos caratulados �SORIA PISABARRO SERGIO
s/ SUCESORIO AB-INTESTATO�  Expte. Nro.
9822/11, cita y emplaza a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por el causante
SERGIO SORIA PISABARRO para que dentro
del plazo de treinta días los acrediten (Art. 683 Inc.
2 CPCC). Publíquense edictos por el término de
TRES días en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, 13 de Abril de 2012.-

Dr. NESTOR RUBEN GOMEZ
Secretario

P-3
________

EDICTO Nº 12/2012

Por disposición de la Dra. Gabriela Zapata, a car-
go por subrogancia legal del Juzgado Provincial Nro.
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1 en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería y Familia,
con asiento en la ciudad de Pico Truncado, provincia
de Santa Cruz, Secretaría Nro. UNO a mi cargo, en
los autos �PEHUEN S.R.L. s/ INSCRIPCION EN
EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO�
Expte. Nro. 13.267/12, se hace saber por un (1) día,
conforme lo previsto por los Arts. 147 y 148 del
CPCC. Que mediante instrumento privado, que el
día 01/03/2012, se constituye la Sociedad denomi-
nada �PEHUEN S.R.L.�, con domicilio legal en ca-
lle Alem y Rivadavia S/ Nro. de la ciudad de Las
Heras, Santa Cruz.- INTEGRANTES: CABANA,
Carmen, argentina, nacida el 31 de Enero de 1980,
titular del Documento Nacional de Identidad núme-
ro 28.014.216, de estado civil soltera, comerciante,
con domicilio en Manzana 281 A Solar 01 de la ciu-
dad de Las Heras, provincia de Santa Cruz y la Sra.
María Fernanda LEVY, argentina, nacida el 08 de
Febrero de 1974, titular del Documento Nacional de
Identidad número 23.680.795, de estado civil solte-
ra, comerciante, con domicilio en Padre Muñoz N°
17 de la ciudad de Las Heras...: PRIMERA: ...
PEHUEN S.R.L. tendrá su domicilio legal en la Ciu-
dad de Las Heras, Provincia de Santa Cruz, en calle
Alem y Rivadavia S/ Nro.- SEGUNDA: Su plazo de
duración será de 50 años ....- TERCERA: Objeto:
realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a
terceros las siguientes actividades: a) Actividad Co-
mercial: Mediante la comercialización, importación,
adquisición de equipos, materiales, elementos e
insumos vinculados con la actividad médica, b) Ser-
vicios Asistenciales: La prestación de servicios
asistenciales de salud, así como de diagnóstico, pre-
vención y tratamiento, prestación de servicios de
medicina laboral, servicios médicos integrales a em-
presas comprendiendo medicina del trabajo, exáme-
nes de ingreso, periódicos, atención de enfermeda-
des profesionales, accidentes de trabajo; servicio de
consultoría médica, seguridad e higiene, asesoría
médico-legal y pericial. Para su cumplimiento la so-
ciedad podrá realizar todos los actos y contratos
que se relacionen directa o indirectamente con su
objeto y tendrá plena capacidad jurídica para adqui-
rir derechos y contraer obligaciones y ejercer actos
que no sean prohibidos por las leyes o por este con-
trato.- CUARTA: El capital social se fija en la suma
de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00.-) ....-
QUINTA: La administración y representación de la
sociedad corresponde a uno o más socios que reves-
tirán el carácter de gerentes designados por reunión
de socios. Durarán en sus cargos tres años, pudien-
do ser reelectos. Podrán elegirse suplentes para ca-
sos de vacancias.- SEXTA: La Gerencia tiene las más
amplias facultades para administrar, disponer de los
bienes, el o los socios gerentes podrán hacer uso de la
firma social actuando, si son varios en forma conjun-
ta, alternada o indistintamente, con amplias faculta-
des, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 157 de la
Ley 19.550, pudiendo a tal fin conceder poderes ge-
nerales y especiales, nombrar y remover empleados,
fijar sueldos de los mismos con designación de sus
cargos, representar a la sociedad en todos los actos y
asuntos judiciales y administrativos, celebrar todos
los contratos para los cuales la ley requiere poderes
especiales, Artículo 9no. del Decreto Ley 5965/63 y
782 y 1881 del Código Civil, que en sus partes per-
tinentes se dan aquí por reproducidos a sus efectos;
cobrar y percibir cuanto se le adeude ahora y en
adelante a la sociedad, solicitar créditos y présta-
mos, emitir, aceptar, girar en descubierto, operar con
todos los bancos integrantes de sistema bancario ar-
gentino y/o entidades financieras, dar fianzas cuan-
do fuere necesario a los fines sociales, solicitar car-
tas de crédito, formular facturas, celebrar contratos
de seguro, asegurando los bienes de la sociedad; cele-
brar contratos de acarreo, transporte y fletamento,
celebrar contratos de consignación y aceptar repre-
sentaciones de terceros, hacer novaciones, remisio-
nes, quitas de deudas, estar en juicio en cualquier
fuero como actor o demandados, prorrogar jurisdic-
ciones, promover querellas y reiterarlas, adquirir bie-
nes: inmuebles o muebles, rodados, y venderlos,
constituir hipotecas o prendas, y celebrar todos los
demás actos que se reputen necesarios o convenien-
tes para los fines de la sociedad y que se relacionen

directamente con los mismos, firmando todo tipo de
instrumentos públicos o privados que fuere menes-
ter, escrituras y documentos, pues la enumeración
que antecede no es limitativa sino meramente
enunciativa.- SEPTIMA: ....- OCTAVA: ....- NO-
VENA: El ejercicio económico cerrará el 31 de Di-
ciembre de cada año, a cuya fecha confeccionarán los
estados contables de acuerdo a las disposiciones le-
gales, reglamentos y técnicas en vigencia. �.- DE-
CIMA: ....- DECIMA- PRIMERA: ... DECIMA
SEGUNDA: ....- DECIMA TERCERA: La socie-
dad se disuelve por cualquiera de las causas previs-
tas en el Artículo 94 de la Ley 19.550 de Sociedades
Comerciales. Producida la disolución de la Sociedad,
su l iquidac ión est ará a cargo de uno o  más
liquidadores, socios o no, designados en reunión de
socios�..- DECIMA CUARTA: ....- Luego de ha-
berse tratado y aprobado el contrato social de
�PEHUEN S.R.L.� los socios manifiestan: 1) Que
deciden fijar en calle Alem y Rivadavia S/Nro. de la
ciudad de Las Heras, el domicilio de la sede social. 2)
Que de acuerdo a la cláusula sexta del mismo fijar en
uno la cantidad de Gerentes y designar para ese car-
go a la socia Señora Carmen CABANA, DNI N°
28.014.216, quien acepta en este acto tal designa-
ción...-

El auto que ordena el presente dice: �Pico Trun-
cado, 03 de Marzo de 2012.- Atento lo previsto por
el Art. 10 Inc. a) de la norma legal citada, publíquese
edicto en el Boletín Oficial de la Pcia. de Santa
Cruz, por el término de un día, conforme lo previs-
to por los Arts. 147 - 148 del CPCC�.- Fdo. Dra.
Gabri ela ZAPATA. Juez Subrogante.

PICO TRUNCADO, 08 de Junio de 2012.

Dr. NESTOR RUBEN GOMEZ
A/C Secretaría

P-1
________

E D I CT O   LEY 21.357

Por disposición de V.S., del señor Juez de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, de Mine-
ría, y de Familia, Dra. Florencia Viñuales, con asien-
to en esta Ciudad de El Calafate, Secretaría Civil con
Competencia en el Registro Público de Comercio a
cargo del autorizante en los autos caratulados: �GLA-
CIAR S.A. s/ CONSTITUCIÓN� Expediente nú-
mero-.G- 60/2011� se hace saber por UN DIA el
siguiente EDICTO: Por Escritura N° 393 fs. 736,
del 06/09/2011 de la Esc. Gladis Bustos, titular Reg.
46 de Río Gallegos; los señores  ALEJANDRO
FAVIO CIURLANTI, arg., nacido el 18/12/1966,
DNI N° 17.731.917, CUIL 20-17731917-2, soltero,
comerciante, domic. en calle Jean Mermoz 264, de la
Localidad de El Calafate de esta Provincia; por sí y
por poder de los señores SERGIO FABIAN ME-
DINA, arg. nac. el 06/04/1964, DNI N° 16.748.345,
Cuil 20-16748345-4, casado en 1º nup. con Mónica
Tischhauser, comerciante, domic. en calle Lima 663
de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fé; y
CLAUDIO JOSE MANIBESA, arg. nac. el 27/09/
1964, DNI N° 16.935.404, CUIL 23-16935404-9,
soltero, comerciante, domic. en calle Jujuy 2552 de la
citada Ciudad de Rosario; personería que acreditó con
el Poder Especial de fecha 29 de Agosto de 2011,
autorizada por la escribana de la mencionada Ciudad
de Rosario doña Patricia Priotti, bajo el N° 176 y a
fojas 446 del protocolo de este año correspondiente
al Registro N° 515 a su cargo, constituyeron �GLA-
CIAR S.A.� Duración: 99 años contados a partir de
la inscripción en el Registro Público de Comercio.-
Tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de ter-
ceros o asociada a terceros a las siguientes activida-
des: a) Turismo: Representaciones, comisiones, con-
trataciones, consignaciones y todo lo vinculado con
viajes, excursiones, recreación y turismo individua-
les y colectivos en el país o en el exterior; represen-
taciones de agencias; organización de espectáculos
públicos, deportivos, artísticos y culturales; desa-
rrollo de actividades de intermediar en la reserva o
locación de servicios en cualquier medio de trans-
porte y en la contratación de servicios hoteleros;
organizar viajes de carácter individual o colectivo,

turismo de aventura, excursiones en general y de
pesca, cruceros y similares; representación de com-
pañías o empresas de navegación marítima, fluvial,
aérea o terrestre; explotación de restaurante, confi-
terí a, bar y cualquier otr o rubro  de la rama
gastronómica; Realizar y gestionar por medio de
personas autorizadas los derechos de aduana, cartas
de los viajeros, inscribirse ante la Dirección Nacio-
nal de Aduanas como importadores y/o exportadores
de equipos, vehículos y demás bienes relacionados
con el deporte y turismo; Explotar y comercializar
artículos de consumo, fabricar y vender indumenta-
ria, artesanías y artículos en general; Explotación de
todo otro servicio autorizado o a autorizarse por la
Dirección Nacional y/o Provincial de Turismo; Ejer-
cicio de representaciones, mandatos, agencias, co-
misiones, consignaciones, gestiones de negocios y
administración de bienes, capitales y empresas en
general; b) Agencia de Vi ajes y Turi smo: Reserva
y venta de pasajes terrestres, marítimos y aéreos,
nacionales e internacionales; representaciones, co-
misiones, contrataciones, consignaciones y todo lo
vinculado con viajes, excursiones, recreación y tu-
rismo individuales y colectivos en el país o en el
exterior; turismo de aventura, excursiones en general
y de pesca; organización de espectáculos públicos,
deportivos, artísticos y culturales; intermediación
en la reserva o locación de servicios en cualquier
medio de transporte y en la contratación de servi-
cios hoteleros; representación de compañías o em-
presas de navegación marítima, fluvial, aérea o te-
rrestre; c) Hotelera: Instalación, explotación direc-
ta o indirecta de edificios destinados a hotelería, hos-
tería, hospedaje, moteles, albergues, alojamiento,
explotación de restaurante, confitería, bar y cual-
quier otro rubro de la rama gastronómica, pudiendo
realizar toda clase de operaciones comerciales rela-
cionadas con la actividad hotelera; d) Transporte:
de carga, mercaderías generales, transporte de pasa-
jeros, sin contraponerse a las leyes de servicios pú-
blicos y cumpliendo con las respectivas reglamenta-
ciones, nacionales, provinciales, interprovinciales o
internacionales, ya sea que estos servicios se pres-
ten por vía terrestre, acuática o aérea.- e) Alquil er:
Instalación, explotación y operación del negocio de
alquiler de automóviles y vehículos propios o de
terceros, motos, lanchas, gomones, bicicletas, acce-
sorios y anexos deportivos, como ser equipos de
esquíes, de pesca, de trekking, de campamento en
general.- A tales fines la sociedad tiene plena capaci-
dad jurídica para adquirir derechos, contraer obliga-
ciones y ejercer los actos que no sean prohibidos
por las leyes o por este contrato.- Capital: Pesos
cincuenta mil. -($ 50.000).- Admi nistración: Di-
rectorio: La administración de la sociedad estará a
cargo de un directorio, compuesto de uno a cinco
directores, según lo fije la Asamblea, quienes dura-
rán tres años en el ejercicio de sus funciones. Repre-
sentación legal: corresponde al Presidente y/o quien
lo reemplace.-  PRESIDENTE: Alejandro Favio
Ciurlanti; DIRECTOR TITULAR: Sergio Fabián
Medina; DIRECTOR SUPLENTE: Claudio José
Manibesa.- Fi scali zación: La sociedad adopta el
régimen de prescindencia de la sindicatura. (Art. 284,
Ley 19.550).- Ejercicio Económico: 30 de Junio de
cada año.- Sede Social: calle Jean Mermoz número
264 de la Localidad de El Calafate de esta Provincia.-

SECRETARIA, 15 de Junio de 2012.-

Dra. MARILINA CALIO
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Señora Jueza de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería
y de Familia de El Calafate, Dra. Florencia Viñuales,
Secretaría Civil a mi cargo, con asiento en esta Ciudad
de El Calafate, se cita y emplaza por el término de
quince (15) días, en autos caratulados: �ALVAREZ
GALLARDO, Carmelo Segundo C/ SESNIC Car-
los y otros S/ USUCAPION� Expte. 833/12, a los
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Sres. Elena Zdeca Sesnic de Bull, Carlos Leandro
Sesnic, Argentina Nekjelka Sesnic de Gutierrez,
Juan Leonardo Sesnic, y/o propietarios del inmue-
ble ubicado en el Departamento III, Lago Argenti-
no, Manzana 18, Solar �d�, Parcela 5 de El Calafa-
te, a los fines de que comparezcan a ejercer los
derechos que pudieren corresponderles en este jui-
cio, por sí o por medio de apoderado, bajo aperci-
bimiento de declararlos ausentes y designarles De-
fensor Oficial a fin de que los represente en este
juicio; publíquense edictos por dos (2) días en el
Boletín Oficial y el diario Tiempo Sur en los térmi-
nos del Art. 320 de C.P.C. y C.-

El CALAFATE, 28 de Mayo de 2012.-

Dra. MARILINA CALIO
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Juez del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia N° UNO, en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería de Río Gallegos, a
cargo del Dr. Carlos Enrique ARENILLAS, Secreta-
ría N° UNO, a mi cargo, se cita a herederos y acree-
dores de Dn. MANUEL LÓPEZ GALLARDO, por
el término de treinta (30) días, bajo apercibimiento
de ley (Artículo Nro. 683 del C.P.C.y C.); a fin de
que lo acrediten en estos autos caratulados: �LÓPEZ
GALLARDO MANUEL S/ SUCESIÓN AB
INTESTATO�- EXPTE. N° 22.328/10. Publíquese
edicto por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el
Diario �La Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 7 de Junio de 2012.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial, Laboral, de Familia y de Minería N° 1, a
cargo por Subrogación Legal de la Dra. M. Valeria
MARTINEZ, Secretaría en lo Civil, Comercial y
Laboral de Puerto Deseado a cargo por Subrogación
Legal de la suscripta, en autos caratulados: �DE
NEGRI PEDRO ANTONIO Y VERA MARIA
ANGELICA S/ SUCESIÓN AB INTESTATO�  -
EXPTE. N° 19240/06, cita y emplaza mediante edic-
tos a publicarse por tres (3) días en el Periódico �El
Orden� de esta localidad y en el �Boletín Oficial� de
la Provincia de Santa Cruz, a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por los cau-
santes Marí a Angéli ca VERA L.C. Nº 1.716.004 y
Pedro Antonio DE NEGRI L.E. N° M 5.766.004,
para que dentro de los treinta (30) días lo acrediten.-
PUERTO DESEADO, 13 de Abril de 2012.-

Dra. ROMINA ROXANA FRIAS
Secretaria

P-3
________

EDICTO N° 076/12
SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado la Publicación de la
Solicitud de Permiso de Cateo, para la búsqueda de
sustancias minerales de primera y segunda catego-
ría, llamándose por el término de veinte (20) días a
quienes se creyeren con derecho a deducir oposi-
ción, conforme lo establece el Artículo N° 27 del
Código de Minería.- TITULAR: DE GREY AR-
GENTINA S.A.- UBICACIÓN: Encierra una su-
perficie total de 6.890Has.00a.00ca., siendo las co-
ordenadas las siguientes: A.X:  4.658.624,60 Y:
2.608.050,00 B.X: 4.658.624,60 Y: 2.614.293,82
C.X:  4.6 47.590,00 Y:  2.6 14.293,82 D.X:
4.647.590,00 Y: 2.608.050,00.- Se encuentra dentro
de los LOTES: 02-19, FRACCIÓN �C�, Zona de

San Julián, Departamento: Magallanes de la Provin-
cia de Santa Cruz; en predios de las ESTANCIAS:
�FLORIDA NEGRA� y �CARRO ROTO�.- Se
tramita bajo Expediente N° 427.783/DG/ll, denomi-
nación: �FLORIDA NEGRA�. PUBLIQUESE.-
Fdo. Lic. VERA Oscar Luis Secretario de Estado de
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la Pro-
vincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el señor Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Uno, en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y Minería, Dr. Carlos Enrique
Arenillas, Secretaría del Registro Público de Comer-
cio, en los autos caratulados: �ROSA AGROPE-
CUARIA SOCIEDAD ANONIMA S/ CONSTI-
TUCION�, Expte. N° R-7059/12, se hace saber por
un día: Que mediante Escritura Pública N° 89, F°
215, del 07/03/2012, autorizada por el Escribano
Jorge Marcelo Ludueña, titular del Reg. Not. N° 42,
los señores Antoni o Víctor RODRIGUEZ, arg.,
nacido el 28/02/1949, titular de la L.E. N° 7.657.800,
casado en segundas nupcias con Mara Llaneza, de
prof esión c omerciante, c on C.U.I.T. N°  20-
07657800-2; domiciliado en calle Luciano Carrera
N° 1235 de Río Gallegos; Miguel Alberto SANZ,
arg., nacido el 4/05/1958, titular del D.N.I. N°
11.908.898, divorciado de sus primeras nupcias de
Liliana Esther Martinicorena, con C.U.I.T. N° 20-
11908898-5, de profesión comerciante, domiciliado
en Zona Rural, Chalacea, Departamento Río Prime-
ro, Provincia de Córdoba; constituyeron �ROSA
AGROPECUARIA SOCIEDAD ANONIMA S/
CONSTITUCION�.- Objeto: La sociedad tendrá
por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros
o asociada a terceros, en el país o en el extranjero a
las siguientes actividades: a) AGROPECUARIA:
Mediante la explotación de la actividad agrícola, fo-
restal, fruticultura, ganadera, de cría, engorde e
invernada de ganado de todo tipo y especie, tambo,
cabañas de producción de animales de raza, la cría y
recría intensiva y/o engorde intensivo de hacienda en
general, producción intensiva a corral o superficie
limitada con comederos y aguadas de hacienda, ali-
mentada manual o mecánicamente con fines produc-
tivos, asimismo podrá realizar la administración,
pudiendo extender la actividad hasta las etapas co-
merciales de compra venta e industriales de los pro-
ductos derivados de esa explotación, incluyendo en
esto la elaboración, conservación, fraccionamiento,
envasado, importación y exportación de los mis-
mos, actuar como acopiadora de cereales, oleaginosos
y todo otro fruto de la agricultura, comercialización
de frutos del país y operaciones emergentes de la
intermediación, depósito, transporte y comer-
cialización de los productos, y en general toda clase
de distribuciones, comisiones y mandatos relaciona-
do con el quehacer agropecuario, alquiler de maqui-
narias, asesoramiento y desarrollo de proyectos
agrícolo-ganaderos, explotación, arrendamiento y
administración de campos o establecimientos rura-
les propios y/o de terceros.- II- ACTIVIDAD IN-
MOBILIARIA, DE MANDATOS Y SERVICIOS:
Construcción, adquisición, compra, venta, dación en
pago, permuta, alquiler, explotación, arrendamien-
to, de bienes inmuebles y sean comerciales o civiles,
explotaciones agrícolo ganaderas y parques indus-
triales, realizar tareas de intermediación celebrando
contratos que fueren necesario, administrar derechos,
acciones, valores y obligaciones de entidades públi-
cas y privadas. Aceptación, desempeño y otorga-
miento de representaciones, concesiones, comisio-
nes, agencias y mandatos, y en general realizar todas
las operaciones comerciales o no necesarias o conve-
nientes para el cumplimientos de los objetos indica-
dos. La sociedad tiene plena capacidad jurídica, pu-
diendo realizar todo tipo de actos, contratos u ope-

raciones que se relacionen directa o indirectamente
con el objeto social, sin más limitaciones que las
establecidas por la ley, disposiciones reglamentarias
y este estatuto. Capital Social: El capital social se
fija en la suma de $ 80.000.- Administración y re-
presentación: La administración de la sociedad esta-
rá a cargo de un directorio compuesto de uno a cinco
directores, según fije la asamblea, quienes durarán tres
años en el ejercicio de sus funciones. La representa-
ción legal de la sociedad corresponderá al presidente.
Presidente: Antonio Víctor RODRIGUEZ; Direc-
tor Suplente: Miguel Alberto SANZ. Duración: 99
años desde su inscripción en el Registro Público de
Comercio.- Domicilio: Establecen el domicilio de la
firma en calle Luciano Carrera N° 1.235 de Río Galle-
gos, Prov. de Sta. Cruz.- Cierre de Ejercicio: 31 de
Diciembre de c/año.- Fiscalización: Prescinde de la
sindicatura Art. 284 Ley 19.550.

SECRETARIA DE REGISTRO PUBLICO DE
COMERCIO, 18 de Junio de 2012.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del Señor Juez de Primera Instan-
cia del Juzgado en lo Civil, Comercial, Laboral, de
Familia y Minería de Puerto Deseado a cargo del
Doctor Oldemar Antonio VILLA, Secretaría a mi
cargo por subrogación, en los autos �CONDORI
CONSTRUCCIONES S.R.L. S/Inscripción en el
Registro Público de Comercio�, Expediente N° R-
406/12 se hace saber por un día, según lo informado
a fs.10: �PUERTO DESEADO, 22 de Mayo de
2012.- Atento lo solicitado y la conformidad presta-
da por el Sr. Agente Fiscal, cumplidos los requisitos
exigidos por el Art. 10 de la Ley 19.550, texto orde-
nado por Decreto 841/84, publíquense edictos en el
Boletín Oficial por el término de ley.- Notifíquese.-
PROVEO POR SUBROGACION LEGAL.- Hay
una firma i legible  y un s ello que dice DRA.
ROMINA R. FRIAS.- SECRETARIA�, que por
Escritura N° 111, pasada al F° 195, del Registro N°
1 de Puerto Deseado, por ante su Escribano titular
Marcelo Román ROSAS, el 23/03/12, se constituye
la Sociedad denominada �CONDORI CONSTRUC-
CIONES S.R.L.� con domicilio legal en la calle Re-
conquista N°525 de Puerto Deseado.- INTEGRAN-
TES: Alberto CONDORI BERNAL, boliviano,
nacido el 08 de agosto de 1953, con D.N.I. para
extranjeros N° 92.980.072, de cincuenta y nueve años
de edad, de profesión constructor, casado en prime-
ras nupcias con doña Julia Duran Daza, con domici-
lio en la calle Reconquista Nº 525 de esta localidad
de Puerto Deseado y don Sabino LUIS, argentino,
nacido el 13 de julio de 1963, con D.N.I. N° 16.347.555,
de cuarenta y ocho años de edad, de profesión cons-
tructor, casado en primeras nupcias con doña Ana
Lidia Cruz, con domicilio en la calle Perito Moreno
N° 762 de esta localidad de Puerto Deseado.- CAPI-
TAL SOCIAL: El Capital Social es de $ 30.000 di-
vidido en TRESCIENTAS (300) Cuotas de $ 100,
valor nominal cada una, que los socios suscriben en
la cantidad de CIENTO CINCUENTA cuotas cada
uno, e integran el 25% del capital suscripto o sea la
suma de $ 3.750.- cada uno de los socios, integrando
un total de $ 7.500; la suma de $ 22.500, se comple-
tará dentro del plazo de dos años a contar de la fecha
del presente contrato, teniendo cada cuota derecho a
un voto.- LA ADMINISTRACION estará a cargo
de los Socios, Al berto CONDORI BERNAL y
Sabino LUIS quienes revestirán el carácter de SO-
CIOS GERENTES.- PLAZO DE DURACION: La
Sociedad tendrá una duración de 30 años a contar de
la fecha de su inscripción en el Registro Público de
Comercio.- CIERRE DE EJERCICIO: La Sociedad
cerrará su ejercicio económico el 31 de diciembre de
cada año.- OBJETO SOCIAL: El objeto de la So-
ciedad será realizar por cuenta propia o asociada a
otra empresa o a terceros independientes las siguien-
tes actividades: a) Construcción de obras públicas y
privadas, obras viales, mejoras y pavimentación de
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AVISOS
AV I S O

Pedro Lucas Paradelo, Escribano, adscripto del
Registro Notarial N° 42, con oficinas en calle San
Martín 608, 1º  Piso de Río Gallegos, Provincia de
Santa Cruz, hace saber por este medio y por el
término de 5 (cinco) días que la firma �TAIBAR
S.R.L.� CUIT N° 30-71224293-7, con domicilio
legal en calle Comodoro Rivadavia 280, Primer
Piso de esta ciudad de Río Gallegos, Provincia de
Santa Cruz, ha resuelto realizar una transferencia
de fondo de comercio en los términos de la Ley
N° 11.867 a favor de la firma �BELIKA GAS-
TRONOMIA SOCIEDAD ANONIMA� , en for-
mación, con domicilio legal en calle Comodoro
Rivadavia 175 de la Ciudad de Río Gallegos. La
transferencia comprende los elementos del esta-
blecimiento denominado: �PIZZA Y PARRILLA
BARTOLO�, con domicilio legal en calle Sarmien-
to número 124 de esta Ciudad de Río Gallegos,
Provincia de Santa Cruz. Pasivos a cargo del Ven-
dedor. Se reciben oposiciones ante el Escribano
actuante en el domicilio indicado.

PEDRO LUCAS PARADELO
 Escribano

Ads. Reg. N° 42
P-2

________

AVISO COMUNICACIÓN LEY 11.867

Se hace saber que T�ARR AIKE S.R.L., con do-
micilio en calle Arenales N° 1457, piso 7º, de la
ciudad autónoma de Buenos Aires, en los términos
de la Ley 11.867, CEDE, VENDE y TRANSFIERE
a favor de �LOS NOTROS S.A. (e.f.)�, con domi-
cilio en Av. Piedrabuena N° 567, ciudad de Rada
Tilly, Chubut, el Fondo de Comercio denominado
Hostería �LOS NOTROS�, ubicada en Ruta Pro-
vincial N° 11, Península de Magallanes, Departa-
mento Lago Argentino, ciudad de El Calafate, Pro-
vinc ia de Santa Cr uz, y que func iona en los
inmuebles que se designan como (i) Una Fracción de
Campo ubicada en la Provincia de Santa Cruz, De-
partamento Lago Argentino, que forma parte de un
polígono irregular, que es parte de la Fracción �D�,
del Lote 152, Zona Sur del Río Santa Cruz, designa-
da en su plano de mensura y división aprobado por
la Dirección General de Catastro bajo el N° 4057, y

de servicios petroleros en general, servicios de sol-
dadura, montaje y logística.- Transporte de petró-
leo, sus derivados, gas, agua, cargas peligrosas, car-
gas generales. Servicio de recorredores y atención de
pozos de petróleo, baterías, instalaciones y yaci-
mientos. Reparación de caños, tanques, instalacio-
nes, maquinarias industriales, en yacimientos, mue-
lles, puertos y embarcaderos. Colocación, manteni-
miento, reparación de redes eléctricas y transforma-
dores. Construcción y mantenimiento de alambrados,
caminos, guardaganados en campos afectados a ser-
vidumbres y a la actividad petrolera o minera. Fabri-
cación, producción, comercialización, transporte,
distribución, compra, venta, importación y exporta-
ción de materiales e insumos para la industria petro-
lera, incluyendo productos químicos, materia pri-
ma, componentes orgánicos e inorgánicos.- Fabrica-
ción, comercialización, distribución, transporte, com-
pra venta, importación y exportación de envases,
cañerías y tanques plásticos, metálicos o de cual-
quier otro material, destinados a la industria petrole-
ra. Registrar marcas y patentes de los productos que
la sociedad fabrique y comercialice. A tal fin la socie-
dad tiene plena capacidad jurídica para adquirir de-
rechos y contraer obligaciones, operar con entidades
financieras, constituir Unión Transitoria de Empre-
sas, realizar todo tipo de contrato, ser cedente o
cesionaria de derechos, presentarse con concursos,
licitaciones y ejecutar todos los actos que no se en-
cuentren expresamente prohibidos por las Leyes o
por este estatuto. Capi tal Soci al: El capital social
se fija en la suma de $ 100.000.- Admi nistraci ón y
representaci ón: La administración de la sociedad
estará a cargo de un directorio compuesto de uno a
cinco directores, según fije la asamblea, quienes du-
rarán tres años en el ejercicio de sus funciones. La
representación legal de la sociedad corresponderá al
presidente. Presidente: Carlos Alberto VALDERAS
VALDERAS; Vi ce presi dente:  Mir ta Mar got
MILLAN MANSILLA; Di rec tor Supl ente:
Cristian Alejandro VALDERAS. Duración: 99 años
desde su inscripción en el Registro Público de Co-
mercio.- Domici lio: Establecen el domicilio de la
firma en calle Los Pozos N° 538 de Río Gallegos,
Prov. de Sta. Cruz.- Ci erre de Ejerci cio: 30 de
Junio de c/año.- Fi scal ización:  Prescinde de la
sindicatura Art. 284 Ley 19.550

SECRETARIA DE REGISTRO PUBLICO, 18
de Junio de 2012.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-1
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. el señor Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Uno, en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y Minería, Dr. Carlos Enrique
Arenillas, Secretaría del Registro Público de Co-
mercio, en los autos caratulados: �OPEN 24 SO-
CIEDAD ANÓNIMA S/CONSTITUCION� ,
Expte. N° O -7058/12, se hace saber por un día:
Que mediante Escritura Pública N° 59, F° 0147,
del 28/02/2012, autorizada por el Escribano Jorge
Marcelo Ludueña, titular del Reg. Not. N° 42, los
señores Eduardo José SALDIVIA, arg., nacido el
16/12/1974, titular del D.N.I. N° 24.336.012, sol-
tero, de profesión comerciante, con C.U.I.T N° 23-
24336012-9, domiciliado en calle Colón N° 315 de
Río Gallegos; Edgar Sebastián GEREZ, arg., na-
cido el 12/08/1982, titular del D.N.I. N° 29.439.916,
soltero, de profesión comerciante, con C.U.I.T N°
20- 29439916-0, domiciliado en calle Vélez Sarsfield
N° 575 de Río Gallegos; constituyeron �OPEN 24
SOCIEDAD ANÓNIMA S/CONSTITUCION�.-
Objeto: La sociedad tendrá por objeto, dedicarse
por cuenta propia o de terceros o en participación
con terceros, dentro o fuera del país, a las siguientes
actividades: La compra, venta, minorista o mayoris-
ta, importación, exportación, o negociación de mer-
caderías en general, productos, materias primas, fru-
tos del país, productos elaborados y cualquier otro
artículo, y en forma especial la explotación de kios-
cos, drugstore, compra, venta de golosinas, diarios,
revistas, bebidas, locutorio, servicios de cobranzas

de Rapipago, Pago Fácil u otras empresas dedicadas
al cobro; el ejercicio de las actividades de representa-
ciones, distribuciones, comisiones, agencias, consig-
naciones y ventas por mandato. La sociedad tiene
plena capacidad jurídica, pudiendo realizar todo tipo
de actos, contratos u operaciones que se relacionen
directa o indirectamente con el objeto social, sin más
limitaciones que las establecidas por la ley, disposi-
ciones reglamentarias y este estatuto. Capital So-
cial: El capital social se fija en la suma de $ 100.000.-
Administración y representaci ón: La administra-
ción de la sociedad estará a cargo de un directorio
compuesto de uno a cinco directores, según fije la
asamblea, quienes durarán tres años en el ejercicio de
sus funciones. La representación legal de la sociedad
corresponderá al presidente. Presi dente:  Edgar
Sebastián GEREZ; Director Suplente:  Eduardo
José SALDIVIA. Duración: 99 años desde su ins-
cripción en el Registro Público de Comercio.- Do-
micil io: Establecen el domicilio de la firma en calle
Magallanes N° 368 de Río Gallegos, Prov. de Sta.
Cruz.- Cierre de Ejercicio: 31 de Diciembre de c/
año.- Fiscalización: Prescinde de la sindicatura Art.
284 Ley 19550.-

SECRETARIA DE REGISTRO PUBLICO DE
COMERCIO, 18 de Junio de 2012.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-1
________

calles y rutas, desagües y redes de desagües; obras
de electrificación, construcción de estructuras de hor-
migón, metálicas, demoliciones y construcción de
obras civiles de edificios y todo tipo de obras de
ingeniería y arquitectura.- Construcción y venta de
edificios en propiedad horizontal y en general, la
cons trucció n y compraventa de t odo tipo de
inmuebles.- La construcción de todo tipo de obras
públicas y privadas, sea a través de contrataciones
directas o de licitaciones.- La sociedad no realizará
aquellas actividades que por su índole están reserva-
das a profesionales con título habilitantes.-b) Dedi-
carse por cuenta propia o ajena, o asociada a terce-
ros a las siguientes operaciones: estudio, proyecto,
dirección ejecutiva y ejecución de obras de ingeniería
y arquitectura.- c) Refacciones y mejoras en cons-
trucciones, instalaciones eléctricas, pintura, repara-
ción de edificios en general.- d) Fabricación de es-
tructuras metálicas, tanques, vigas, cabriadas.- e)
Trabajos con equipos viales de movimiento de tie-
rra, conductos de agua, cloaca, gas, para instalación
de cañerías, movimientos de piezas, trabajos com-
plementarios concernientes a la instalación de equi-
pos y obras para servicios de agua, luz, gas, cloaca,
o equipos industriales.- f) Peticionar créditos, para
la realización de las actividades mencionadas en el
objeto social, con garantía real o sin ella.- g) Mate-
riales y elementos para la construcción, compraven-
ta, industrialización, representación directamente, o
afectados a la construcción de cualquier tipo o mo-
delo de vivienda, revestimiento.- h) Financiera, in-
mobiliaria, constructora; para comprar, vender, per-
mutar, arrendar por cuenta propia o de terceros, toda
clase de bienes inmuebles, construir obras públicas
y privadas, y edificios sea o no bajo el régimen de la
Ley 13.512 de propiedad horizontal, o por cual-
quier ley especial que se dicte en el futuro, para la
construcción por contratación, pública y privada
sobre viviendas individuales y colectivas, realizan-
do las mismas con aportes del Banco Hipotecario
Sociedad Anónima, Institutos de Vivienda, Provin-
ciales, Municipales, o cualquier ente que se dedique
a financiar estos emprendimientos, para tal fin obte-
ner créditos para la financiación de las obras, la com-
pra de materiales para la construcción, para terceros
y/o asociadas a terceros.- i) Realización de tareas de
limpieza, mantenimiento, reparación y reformas de
edificios.-

PUERTO DESEADO,

Dra. ROMINA R. FRIAS
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el señor Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Uno, en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y Minería, Dr. Carlos Enrique
Arenillas, Secretaría del Registro Público de Comer-
cio, en los autos caratulados. �BRICO SUR SO-
CIEDAD ANONIMA S/ CONSTITUCION�, Expte.
N° B -7045/2, se hace saber por un día: Que mediante
Escritura Pública N° 12, F° 26, del 10/02/2012, autori-
zada por el Escribano Jorge Marcelo Ludueña, titu-
lar del Reg. Not. N° 42, los señores Carl os Alberto
VALDERAS VALDERAS, arg. nat., nacido el 03/
09/1967, titular del D.N.I. N° 18.743.385., casado
en primeras nupcias con Mirta Margot MILLAN
MANSILLA, de  profesi ón come rciante,  con
C.U.I.T. N° 20-18 743385 -2; Mi rta Margot
MILLAN MANSILLA, arg. nat., nacida el 01/12/
1965, titular del D.N.I. N° 18.731.030, casada en
primeras nupcias con Carlos Alberto VALDERAS
VALDERAS, de profesión empleada, con C.U.I.T.
N° 27 -18731030 -5; Cri st i an Al ejandro
VALDERAS, arg., nacido el 19/09/1993, soltero, ti-
tular del D.N.I. N° 37.048.782., de profesión em-
pleado, con C.U.I.T. N° 20-37048782-1, de profe-
sión empleado, todos domiciliados en calle Los Po-
zos N° 538 de Río Gallegos, Prov. de Sta. Cruz;
constituyeron �BRICO SUR SOCIEDAD ANO-
NIMA S/ CONSTITUCION� .- Objeto: La socie-
dad tendrá por objeto, dedicarse por cuenta propia,
de terceros o asociada a terceros, en el país o en el
extranjero a las siguientes actividades: Realización
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MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL,
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS

SECRETARÍA DE MINERÍA
YACIMIENTO CARBONÍFERO RÍO TURBIO

PROCEDIMIENTO DE SELECCION
LICITACION PUBLICA N° 19/2011
CLASE:  ETAPA ÚNICA Y NACIONAL
RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN:  AJUSTE

ALZADO
EXPEDIENTE N°: S01:0194698/2011
OBJETO DE LA CONTRATACION:  �DES-

MONTAJE DEL GENERADOR DE VAPOR (CAL-
DERA N° 4) DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, PRO-
VISIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN SERVI-
CIO DE UN GENERADOR DE VAPOR DE 60
TN/HS DE 30 KG/CM2 EN LA PLANTA TER-
MOELÉCTRICA del YACIMIENTO CARBONÍ-
FERO RÍO TURBIO Y DE LOS SERVICIOS
FERROPORTUARIOS CON TERMINALES EN
PUNTA LOYOLA Y RÍO GALLEGOS, sito en la
Provincia de SANTA CRUZ�.

PLIEGO: PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-)
RETIRO DE PLIEGOS
Lugar/Dirección: Yacimiento Carbonífero Río Tur-

bio, Av. Cabildo N° 65, Planta Baja, CIUDAD AU-
TÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Plazo y Horario:Hasta el día 10 de julio de 2012,
de lunes a viernes, de 10 a 16 hs.

CONSULTAS
Lugar/Dirección:Yacimiento Carbonífero Río

Turbio, Av. Cabildo N° 65, Planta Baja, CIUDAD

LICITACIONES

CONVOCATORIAS
CONVOCATORIA  A  ASAMBLEA  GENERAL

ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA
ORENAIKE S.A.

Por resolución del Directorio de fecha 12 de junio
de 2012, se convoca a los señores accionistas en 1º y
2º convocatoria a las 12:00 y 13:00 horas respecti-
vamente del día 21 de julio de 2012, en Almirante
Brown 3110 de la ciudad de Río Gallegos (Sta.Cruz),
para tratar el siguiente orden del día:

1. Designación de dos accionistas para firmar el
acta conjuntamente con el presidente.

2. Consideración de los motivos de convocatoria
fuera de término.

3. Consideración de la memoria y balance general
del ejercicio cerrado el 30/06/2011.

4. Aprobación de la gestión del directorio.
5. Consideración de los honorarios del directorio

y de los honorarios por funciones técnico-adminis-
trativas si correspondiere.

6. Consideración de los resultados del ejercicio y
su destino.

7. Aumento del capital social y modificación de
la cláusula cuarta del Estatuto Social.

EL DIRECTORIO
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_______

ASOCIACIÓN MUTUAL CAMINO SOLIDARIO
CONVOCATORIA ASAMBLEA ORDINARIA

Se convoca a todos los Compañeros/as Afilia-
dos/as a Asamblea Ordinaria de la Asociación Mu-
tual Camino Solidario, a celebrarse el día lunes 30
del mes de Julio de 2012, a las 15 horas, en el quincho
de la Subsecretaría de Deportes, sito en Av. Lisandro
Latorre N° 1075, (frente a la UNPA, de la ciudad de
Río Gallegos para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.
2.- Lectura y consideración de la Memoria corres-

pondiente al Ejercicio cerrado del 30/06/2012, pre-

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. TEL. 4779-
5400/5413

Plazo y Horario: Deberán formularse por escrito
ante YCRT, hasta el día 2 de julio de 2012, de lunes
a viernes de 10 a 16 hs.

PRESENTACION DE OFERTAS
Lugar/Dirección: Yacimiento Carbonífero Río Tur-

bio, Av. Cabildo N° 65, Planta Baja, CIUDAD AU-
TÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Día y Hora: Hasta 30 minutos antes de la apertura.
ACTO DE APERTURA
Lugar/Dirección: Yacimiento Carbonífero Río Tur-

bio, Av. Cabildo N° 65, Planta Baja, CIUDAD AU-
TÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Día y Hora: El día 24 de julio de 2012, a las 10.30 hs.
PRESUPUESTO OFICIAL:  PESOS CIEN-

TO SESENTA MILLONES DOSCIENTOS MIL
($ 160.200.000.-)

GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE PRO-
PUESTA:  PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS
DOS MIL ($ 1.602.000.-).

VISITA A OBRA:  OBLIGATORIA (Artículo 7
del PCE). Para solicitar la misma, contactar al Con-
tador Miguel Ángel LARREGINA, 4779-5400/5413,
de lunes a viernes de 10 a 16 hs.
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MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL,
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS

SECRETARÍA DE MINERÍA
YACIMIENTO CARBONÍFERO RÍO TURBIO

PROCEDIMIENTO DE SELECCION
LICITACIÓN PÚBLICA N° 20/2011
CLASE: ETAPA UNICA Y NACIONAL
RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN:  AJUSTE

ALZADO
EXPEDIENTE N°: S01:0292388/2011
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: �CONS-

TRUCCIÓN DE RED DE ALIMENTACIÓN DE
GAS NATURAL, PLANTA REDUCTORA DE
PRESIÓN, RED DE DISTRIBUCIÓN INTERNA
EN PEAD Y PLANTAS DE REGULACIÓN IN-
TERNA INDIVIDUAL POR TALLER del YACI-
MIENTO CARBONÍFERO RÍO TURBIO Y DE
LOS SERVICIOS FERROPORTUARIOS CON
TERMINALES EN PUNTA LOYOLA Y RÍO GA-
LLEGOS, sito en la Provincia de SANTA CRUZ�.

PLIEGO: PESOS MIL ($ 1.000.-)
RETIRO DE PLIEGOS
Lugar/Dirección:Yacimiento Carbonífero Río Tur-

bio, Av. Cabildo N° 65, Planta Baja, CIUDAD AU-
TÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Plazo y Horario:Hasta el día 10 de julio de 2012,
de lunes a viernes, de 10 a 16 hs.

CONSULTAS
Lugar/Dirección:Yacimiento Carbonífero Río

Turbio, Av. Cabildo N° 65, Planta Baja, CIUDAD
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. TEL. 4779-
5400/5413

Plazo y Horario: Deberán formularse por escrito
ante YCRT, hasta el día 2 de julio de 2012, de lunes
a viernes de 10 a 16 hs.

PRESENTACION DE OFERTAS
Lugar/Dirección: Yacimiento Carbonífero Río Tur-

bio, Av. Cabildo N° 65, Planta Baja, CIUDAD AU-
TÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Día y Hora: Hasta 30 minutos antes de la apertura.
ACTO DE APERTURA
Lugar/Dirección: Yacimiento Carbonífero Río Tur-

bio, Av. Cabildo N° 65, Planta Baja, CIUDAD AU-
TÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Día y Hora: El día 24 de julio de 2012, a las 10 hs.
PRESUP UESTO OFICIAL:  PESOS ONCE

MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL
($ 11.780.000.-).

GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE PRO-
PUESTA: PESOS CIENTO DIECISIETE MIL
OCHOCIENTOS ($ 117.800.-).

VISITA A OBRA:  OBLIGATORIA (Artículo 7
del PCE). Para solicitar la misma, contactar al Con-
tador Miguel Ángel LARREGINA, 4779-5400/5413,
de lunes a viernes de 10 a 16 hs.
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sentado por el Consejo Directivo; lectura y conside-
ración del informe presentado por el Órgano de Fis-
calización; lectura y consideración del Balance Ge-
neral, Cuenta de Gastos y Recursos correspondien-
tes al ejercicio ante dicho.

3.- Designación de dos (2) socios para suscribir
conjuntamente con el Presidente, Secretario y Teso-
rero el Acta de Asamblea.

LA COMISIÓN

ARTICULO 41°: �El quorum para sesionar en las
asambleas será la mitad más uno de los asociados
con derecho a voto. En caso de no alcanzar ese nú-
mero a la hora fijada, la asamblea podrá sesionar
válidamente treinta minutos después con los asocia-
dos presentes. El número de asambleístas no podrá
ser menor al de los miembros titulares de los órganos
directivos y de fiscalización. De dicho cómputo que-
dan excluidos los referidos miembros�.-
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________

ASOCIACION SANTACRUCEÑA
DE HOCKEY PISTA Y CESPED

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
Miércoles 27 de Junio de 2012, 19.00 horas

en Alberdi 128. Río Gallegos

ORDEN DEL DIA

1. Designación de 2 (dos) asambleistas para con-
siderar poderes de los delegados

2. Consideración: memoria, estados contables de
los Ejercicios 2010 y 2011 e informe de Comisión
Revisora de cuentas.

3. Renovación de autoridades
4. Elección de 2 (dos) delegados para refrendar el

Acta de la Asamblea.

BLANCO AGUSTINA  - INFANTE SUSANA
           Secretaria                        Presidenta
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se la designa como PARCELA RURAL número 99-
4524-000C, de una superficie de dos hectáreas, no-
venta y una áreas, dos centiáreas y (ii ) Una Fracción
de Campo ubicada en la Provincia de Santa Cruz,
Departamento Lago Argentino, que forma parte de
la Fracción �D�, del Lote 152, Zona Sur Río Santa
Cruz, designada en su plano de mensura y división
aprobado por la Dirección General de Catastro bajo
el N° 4057, y se la designa como Parcela Rural nú-
mero 99-4524-000B, con una superficie de cuatro
hectáreas,, veintisiete áreas, veintisiete centiáreas.
1.- El Fondo de Comercio que se transfiere está
compuesto por: a.- la Clientela; b).- Los muebles,
útiles e instalaciones y c).- La mercadería existente;
aclarándose que no hay cesión de personal.- 2.- Pa-
sivo a cargo de la Vendedora. 3:- Reclamaci ones
y oposi ciones de ley en el domicilio ubicado en
calle Kospi 2385 de la ciudad de El Calafate y en
calle Don Bosco 336 de la ciudad de Río Gallegos,
ambos de la Provincia de Santa Cruz, en el horario de
10 a 12 horas y de 17 a 19 horas, por ante la escriba-
nía Albornoz.- E1 Calafate, 24 de Mayo de 2012.-

CRISTÓBAL MANUEL LÓPEZ
Presidente Directorio
Los Notros S.A. (e.f.).

Compradora
MIGUEL BIQUARD

Socio gerente
T�Arr Aike Srl

Vendedora
P-1

________
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL
PROGRAMA DE APOYO

PARA EL DESARROLLO DE LA
INFRAESTRUCTURA UNIVERSITARIA

LICITACIÓN PÚBLICA N° 002/12
Presupuesto Oficial: $ 14.007.237,92
Facultad Regional Santa Cruz
�Segunda Etapa Edificio Sede de la Facultad Re-

gional Santa Cruz�
OBJETO: Obras Públ icas
LUGAR DONDE PUEDEN RETIRARSE O

CONSULTARSE LOS PLIEGOS:
Universidad Tecnológica Nacional. Facultad Re-

gional Santa Cruz Calle de los Inmigrantes 555
Consulta y venta de pliegos: del 13/06/2012 al

13/07/2012, de lunes a viernes en el horario de 15 a
21 hs.
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFER-
TAS:

Calle de los Inmigrantes 555
Río Gallegos, Santa Cruz.
FECHA DE APERTURA: 30 de julio de 2012
HORA DE APERTURA: 11 hs.
Valor del pliego: $ 14.007
Valor de garantí a de l a oferta: 1% del presu-

puesto oficial.
Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios.
Ministerio de Educación.
P-6

Facultad Regional Santa Cruz

EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ

LLAMA A LICITACIÓN PÚBLICA Nº 09/AGVP/12
(SEGUNDO LLAMADO)

MOTIVO: �ADQUISICIÓN DE SAL A GRANEL PARA SOLUCIÓN ANTIHIELO �  ZONA SUR�.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.000.000,00.
VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000,00.
FECHA DE APERTURA: 29-06-12 � HORA: 15:00.
LUGAR: ADMINISTRACIÓN GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL � LISANDRO DE LA TO-
RRE 952 � (9400) RIO GALLEGOS � SANTA CRUZ.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS: DEPARTAMENTO TESORERÍA DE LA ADMINISTRA-
CIÓN GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL �  LISANDRO DE LA TORRE 952 (9400) RÍO GA-
LLEGOS (SANTA CRUZ).

EL PRESENTE LLAMADO SE REALIZA CON CARÁCTER DE URGENCIA EN VIRTUD DEL ART.
31º ) DE LA LEY Nº 760 DE CONTABILIDAD DE LA PROVINCIA.

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS PÚBLICASP-1
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Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

Nombre del  organismo contratante: ANSES
- Administración Nacional de la Seguridad Social

Procedimiento de sel ecci ón
Ti po: Licitación Pública Nº 52
Ejerci cio: 2012
Cl ase:  De etapa única nacional.
Modali dad:  Sin modalidad.
Expedi ente Nº:  024-99-81370708-6-123
Rubro Comerci al : 45 - Mantenimiento, Re-

paración y Limpieza.
Objeto de la contratación: Contratación de

un servicio integral de limpieza para el edificio de
la Jefatura Regional Sur II y un servicio integral
de limpieza y mantenimiento de limpieza para el
edificio de la UDAI Río Gallegos, Provincia de
Santa Cruz.

Reti ro o adqui sición de pli egos
Lugar/Dirección:
UDAI Río Gallegos ubicada en la calle 25 de

Mayo N° 83 de la ciudad de Río Gallegos, Pro-
vincia de Santa Cruz.

Pl azo y horari o:
Hasta el día 19 de julio de 2012 inclusive de

08:30 a 14:00 hs.
Costo del pl iego: Sin costo.

Consul ta de pl iegos
Lugar/Dirección:
UDAI Río Gallegos ubicada en la calle 25 de

Mayo N° 83 de la ciudad de Río Gallegos, Provin-
cia de Santa Cruz.

Pl azo y horari o:
Hasta el día 20 de julio de 2012 inclusive de

08:30 a 14:00 hs.

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de
este Procedimiento podrá obtenerse y/o consultarse
en el sitio web, de la Oficina Nacional de Contrata-
ciones: www.argentinacompra.gov.ar. ingresan-
do al acceso directo �Contrataciones Vigentes�.
En ese caso no será necesario retirarlo en la Ofici-
na antes citada.

Presentaci ón de ofertas
Lugar/Dirección:
UDAI Río Gallegos ubicada en la calle 25 de

Mayo N° 83 de la ciudad de Río Gallegos, Provin-
cia de Santa Cruz.

Pl azo y horari o:
Hasta el día 27 de julio de 2012 hasta las 12:30

hs .

Acto de apertura
Lugar/Dirección:
UDAI Río Gallegos ubicada en la calle 25 de

Mayo N° 83 de la ciudad de Río Gallegos, Provin-
cia de Santa Cruz.

Pl azo y horari o:
El día 27 de julio de 2012 a las 13:00 hs.
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________

DIRECCION GENERAL
BOLETIN OFICIAL E IMPRENTA

Pell egrini Nº 256
Telefax: (02966) 436885

Correo Electrónico:
bol etinofi ci al santacruz@santacruz.gov.ar

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE SALUD

�PRORROGA�
LICITACION PUBLICA N° 06/2012
�ADQUISICION DE 17 (DIECISIETE)

AMBULANCIAS PARA LA PROVINCIA
DE SANTA CRUZ�

FECHA DE APERTURA DE OFERTAS: A
CONFIRMAR.-

CONSULTA DE PLIEGOS: EN LA DIREC-
CIÓN PROVINCIAL DE CONTRATACIO-
NES.- KIRCHNER N° 819 -9400- RIO GALLE-
GOS, EN LA CASA DE SANTA CRUZ - 25 DE
MAYO N° 279 PISO 1º - 1002 - CAPITAL FE-
DERAL.- Y EN LA PAGINA WEB DE LA PRO-
VINCIA www.santacruz.gov.ar (Licitaciones).-
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DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
1853- 1992 �  1994 � 2039/11.- ..................................................................................................

DECRETOS SINTETIZADOS
1982 � 1983 - 1984 � 1985 - 1986 � 1987 � 1988 �  1989 �  1990 �  1991 �  1995 � 1996 � 1997
� 1998 � 1999 � 2000 � 2001 � 2002 � 2007 � 2011 � 2012 � 2013 - 2014 � 2015 � 2016 � 2021
� 2023 - 2024 � 2028 � 2029 � 2030 � 2031 � 2032 � 2033 � 2034 � 2035 � 2036 � 2037 � 2038
� 2040 � 2041 � 2042 � 2043 � 2044 � 2045 � 2046 � 2047 � 2048.- ......................................

RESOLUCIONES
099 � 100 �  101 � 102 � 103 � 104 � 105/HCD/12 �  157/MP/12 � 0645 � 0774/IDUV/12.- .....

DECLARACIONES
048 �  049/HCD/12.- ..................................................................................................................

DISPOSICION
090/SPyAP/12.- .........................................................................................................................

EDICTOS
MANCILLA �  RIQUELME �  BARRIENTOS ULLOA, BARRIENTOS BARRIENTOS  Y
ULLOA BAHAMONDE � AGUILERA �  ETO. Nº 071 SOL. CATEO - CRUICHSHANK �
LEIVA Y OCAMPO C/ MIRANDA � MARTINEZ C/ VARGAS (EXP. 726/11) - MARTINEZ
C/ VARGAS (EXP. 727/11) �  CHERSANAZ �  FARIAS Y FERNANDEZ � FORTUNA �
MARTINEZ �  OSORIO MALDONADO C/ BENITEZ �  IRALA �  MARTINEZ � SORIA
PISABARRO � PEHUEN SRL �  GLACIAR S.A. � ALVAREZ GALLARDO C/ SESNIC Y
OTROS � LOPEZ GALLARDO � DE NEGRI Y VERA � ETO. 076 SOL. CATEO �  ROSA
AGROPECUARIA S.A.- CONDORI CONSTRUCCIONES SRL � BRICO SUR S.A. � OPEN
24  S.A.- ..........................................................................................................................................

AVISOS
TAIBAR S.R.L. �  T�ARR AIKE S.R.L.- ..................................................................................

CONVOCATORIAS
ORENAIKE S.A. �  ASOCIACION MUTUAL CAMINO SOLIDARIO �  ASOCIACION
SANTACRUCEÑA DE HOCKEY PISTA Y CESPED.- ...........................................................

LICITACIONES
19 � 20/YCRT/11 � 52/ANSES/12 - 002/UTN/12 � 09/AGVP/12 � 06/MS/12 (PRÓRROGA).- ..........
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